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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. 1% Reinx nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
es augusta Real familia cotítinúau eu esta cor
te A iií "novedad en au Importante salud.

REAL DECRETO.

En el espediente en que,el Gobernador de la pro
vincia de Salamanca ha negado »1 /uez de prim era 
nstancia de Béjar la atitorifcaéion que sótíciló para 

procesar a I). Plácida Espinosa, Secretario del Ayun- 
tím tentó dét Tejado, del cual resu lta :

Que en Í85Í1 Dionisio Martin , vecino del Tejado, 
presentó un escrito en el Juagado de Béjar denun
ciando al Alcalde, Concejales y Secretario que fue- 
r*n.; de dicho pueblo en los auos'd<?§§ y 53 por Tos 
bwdtdS"SÍguientes:

H ^ |o s 't t t a d o s  afios, el Alcalde y demás indivi
duos del ‘Ayuntamiento destejado, en ocasión de ha- 
lldrse veHücada la cobranza de las contribuciones 
cometieron varios abusos, M es como exacciones in - 
dpbíalás,^cpsos de autoridad, y principalmente los 
de'dMertcW ftarbitraria de tas personas del queré- 
Uánié!; fiío 'nfe^ 'Jíartin , de Su hijo Fáñstino, de su 
convecino Juan García Cáceres, á quienes detuvic- 
ron y arrestaron sin formación de eausa :

Qué instruida ía correspondiente sumaria en ave
riguación de los hechos denunciados, el Juzgado de 
Béjtfr,*6Itíqel Ministerio fiscal, y encontrando méri
tos y fundamentos para proceder criminalmente con
tris los’iaScuídaos mencionados, solicitó del Goberna
dor de la provincia la autorización correspondiente: 

f Que ^  .(^oternador, en vista del dictamen pre- 
wtatado po* ®IConsejo provincial, al que sometió el 
asunto, la concedió por lo que respecta al Alcalde y 
Concejales, negándola en cuanto al Secretario D. Plá
cido Espinosa:'

E n  atend^fíí á lo expuesto:
< Vísta l a d e  Ayuntamientos de 8 de 

Enefo dé' 4 $55, y lo que en ella se disperfie acerca de 
las atribuciones y deberes de los Secretarios de Ayun
tamiento:

Considerando que del examen detenido de este 
expediente no aparece que en los abusos denuncia
dos haya sido párte á cometerlos el D. Plácido Espi
nosa , toda vez que en su cualidad de Secretario ca
recía de autoridad para tomar acuerdo alguno ú ©po
nerse á lo, que :el Ayuntamiento obraba, siquiera los 
aptos do este hayan sido justiciables:

Considerando que si en la apreciación de los he
chos punibles de que se trata ño cabe responsabili
dad legal y directa al mencionado Secretario, debe 
excluírsele de la que mancomuñadamente correspon
da á los demás individuos del Ayuntamiento de que 
formaba p a rte ;

Conformándome con lo consultado por lá Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado. 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador. 
Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de 

mjl ochocientos sesenta y tres.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l mano. 
E l  P r e s i d e n t e  d é l  Co n s e j o  d e  M in is t r o s ,

MARQUÉS DE M IR AFLORES.

MINISTERIO DE M A RIN A
r e a l  d e c r e t o .

En vista de lo que de acuerdo con el Con
sejo de Ministros me ha expuesto el de Ma
rina,

Vengo en autorizar á este para que dis
ponga se contrate, sin las formalidades de su
basta y remate público, el suministro de me
dicinas y envases para los buques de guerra v 
enfermería del arsenal del departamento de 
Cartagena, sin excederse de los precios tipos 
que sirvieron de base para las dos subastas 
consecutivas y simultáneas que sin resultado 
han tenido lugar en esta capital y en la del 
citado departamento, por hallarse comprendido 
dicho servicio en la excepción 8.a del art. G.° 
de mi Real decreto de til de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á seis de Enero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s tá  robricado  d é la  R b a l maro.
E l  M in is t r o  d e  M a r in a ,

FRANCISCO DE M ATA Y ALÓS.

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R  EL MISMO
MINISTERIO. •

8 Enero. Mandando dar las gracias en nombre 
deS. M. al Brigadier de tá Armada D. Manuel de Dueñas, 
segundo Jefe del apostadero de Filipinas, por los servicios 
que prestó en el conflicto del terremoto ocurrido allí en 

de Junio próximo pasado 
i n i(i* .Disponiendo que el Subteniente del tercer ba- 
wiion de infantería de Marina D. Ignacio Marco Lapave- 
j  .^ b a rq u e  de dotación en el navio Rey Francisco de

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n  l a  v i l l a  de Madrid , á 29 de Diciembre de 
r  ^  ».en i°s autos pendientes ante Nos por recurso de 
Aro Cl0n ’ seédidÓs en el Juzgado de primera instancia de 
vilhCena I efn la Sala se§unda de la Real Audiencia de Se- 
Marí R* Sánchez Arjona, como marido de Doña 
miéntrwf* f lo r e s  Boza y Parreño , con el Ayunta- 
s» ti-ttii a V,0rle8ani sobre aprovechamiento de la dehe- 
Aróche- d del Prior, sita en término de la villa de

Resultando que en 5 de Enero dé 1333 los Alcalde^ 
Alguacil , Caballeros y hombres hítenos del Ayuntamiento 
de la ciudad dé Sevilla dictaron sentencia por razón de 
contienda entfe los de Aroche y Cortegana, Castillos; de 
Sevilla, por el heredamiento qúe decían del Bruesov Hor
nillo y Corte del Prior., por la que entre otros particula
res decidieron lo siguiente: «En cuanto á estas dehesas; 
que los de CoHegana pascanbn ellas con sus ganados é  
corten los montes, pascan las yerbas é béban Tas aguas; 
asi como los qel Concejó dé Aroche todos comunmente; 
é cuando hubfese la bellota, qué los de Cortegana pasean 
el veresal dónde no hay bellota que es en las (fichas déhe* 
sas sin embargó ninguno, é que en ningún tiempo no lo& 
corran de ende, é que los de Aroche que la dehesen la 
dicha bellota de las dichas Cortés del Brueso , é del Hor
nillo , é del Prior; é que lá hayan exentamente para sí; 
ó que después que fuesé cogida la bellota que pascan di
chas dehesas los de Cortegana con sUS ganadosr é beban1 
las aguas é corten los moiités, así como los de Aroche, 
como dicho es I» " h

Resultando/que eñ 26 de Julio de 1480 expidieron los? 
Reyes Católicos una Real cédula á favor de la Ciudadrde 
Sevilla, en la que diciendo haber Visto su petición para 
que revocasenda merced que habían hecho'á Fernando 
Flores y García de Badajoz, de la dehesa Corte del Prior, 
que era de Aroche y dé dicha ciudad , lo cüal deciarí nd- 
habia podido hacerse de derecho por ser en perjuicio dé= 
aquellas, revocaron y dieron por nula dicha mercrd1 en 
cuanto era en perjuicio de Sevilla y Aroche:

Resultando que el Concejo y Ayuntahñénto de Aro-! 
che ,-dictó varaos acuerdos para el desacoto de la dehesa 

( en los años de]4504 á 1 o6 i ; y que en 3 do Setiembré 
, de 1520, por cuanto en la Corte del Prior, dehesa do 
. ambas villas, los vecinos de Aroche y (¡ortegan a robaban 

la madera de dicha dehesa para venderla á gente de fúe* 
ra, se mandó que ninguno pudiera sacar madera de diéhá

1 dehesa sin pedir licencia a su respectivo Cóncéjo, con 
expresión de la que necesitasen y dónde la habían de 
gastar :

Resultando que en pleito seguido entre las mismas Vi
llas por denuncia de la de Aroche, con motivó de hab-T 
cortado unos carpinteros de Cortegana maderas dé la 
dehesa para componer el Pósito de dicha villa por sen
tencia de vista de 10 de Febrero de 4681 se absolvió al 
Concejo de Cortegana de la demanda.y denuncia de Aro-
che, declarando que tenia derecho de cortar y talar en
las dehesas M  la Corte del P rio r, Hornillo v Brüeso 
conforme á Iq contenido en la concordia dada por e l’ 
Cabildo y Regimiento de la ciudad de Sevilla en 5 de 
Enero de  ̂13 33, y condénando á los Alcaides y Regi
dores de Aroche,í¡ue habían hecho la denuncia, éh las 
costas y en los danos y perjuicios que se habián seguido 

, por razón de la..misma á los vednoS dé -Córtégaiía ;psén- 
;tencia que fue confirmada en grado de revisla 18 de 
Diciembre de 1561 , mandando qué, en cuanto á la tala v 

dehesas , los CQocejns.,d& 
guardasen y cúmpliesen el acuerdo hecho por lá prime
ra en 3 de Setiembre de 1520 , que hablaba acerca de la 
corta de la madera , y la ordenanza que Rabia hecho di
cho Concejo respecto de la referida corta;

Resultando que la villa de Cortegana promovió otro 
pleito para que se señalase el tiempo en que Aroche ha- 

ibia de acotar y desacotar las deshes&s, y que por provi
dencia de 19 de. Mario de 158á se mandó que Aroche no 
las acotase basta fin de Agosto y las desacotase por todo 
el mes de Octubre, la cual fué confirmada en grado de 

'suplica en 9 de Mayo del misino año, disponiéndose ade
finas q u e , en lo tocante a los quemados, Cortegana pu- 
Tdiera entrar con sus ganados á pastar por la parte donde 
solía, no embargante que estuviera quemado, y que Aro- 
cho no lo quemase ni consintiese quemar en adelante 
y de cualquiera manera pudiera entrar Cortegana por 
aquel lugar con sus ganados:

Resultando que en 20 de Junio de 1638 celebraron 
una concordia los Ayuntamientos délas villas dé Aroche 
y Cortegana , por la que convinieron en que Aroche pu
diera venderla bellota de las dehesas cumpliendo con dar 
a Jgprtegana la cuarta parte del precio , con condición de 
que no pudiera venderla más que por los tres meses de 
Octubre, Noviembre y Diciembre,y el demás tiempo del 
ano quedasen comunes las dehesas y todos sus aprove
chamientos á ámbas villas igualmente: que todas las ve
ces que se sembrasen, si fuesen árréndamienfós, tuviese 
Cortegana la edarta parte del precio; y sí se sorteasen 
para que las sembrasen los vecinos sin precio, tuviera 
también la cuarta parte detodo lo que se hubiere de rom
per ó sembrar; y que entablada demanda por Cortegana 
en 30 de Enero dé 1714, ante la Audiencia de Sevilla con
tra la de Aroche, para el pago dé 786 rs. por la cuarta par
te de frutos de la dehesa Corte dél Priór , después de pa
ralizado el pleito se pronunció sentencia de revista en 
21 de Enero de 1756, por la que, supliendo y enmendan
do la de vista, se absolvió á la villa de Aroche de la deman
da, declarándose no haber lugar á la observancia de la 
escritura de concordia:

Resultando que por el Real Consejo de Castilla se li
bró provisión, por la que en razón á que por otjras va
rias de la Audieñéiade Sevilla se habia mandado, á ins
tancia de distintos interesados, dueños de encinares, que 
se les guardasen sus montes por el tiempo de los trés meses 
de la montanera de la entrada de ganados, así de cerda 
como de otra especie, no siendo propios, los cuales tam
poco pudiesen introducir otros ganados que ios de cerda 
en el tiempo expresado , lo cual habia dado lugar á que 
las villas de Cortegana y otras comuneras acudiesen al 
Consejo exponiendo haber sido perjudicadas con tal mo
tivo ; y pidiendo se guardase la posesión inmemorial en 
que habían estado los vecinos criadores y ganaderos de 
pastar con sus ganados én todo el tiempo del año en los 
encinares y chaparrales que no eran cerrados, en virtud 
de Real facultad se mando por dicho Consejo, en auto de ‘ 
27 de Abril de 1768, aprobando lo determinado por la 
Audiencia de Sevilla, que así en la villa de Cortegana 
£omo en las demás comuneras solo era penpitido entrar 
libremente los ganados dé todas especies en los encina
res, alcornocales y chaparrales hasta 1.* de Octubre, 
desde cuyo tiempo hasta fin de Diciembre, ó más si la 
ábundancia del tiempo lo permitiese, debían entrar úni
camente los ganados de cerda de los dueños de los mon
tes ó sus arrendatarios, que era la mente del capítulo de 
ordenanza , no obstante cualquiera posesión que de con
trario se alegase:

Resultando que en 18 de Febrero de 1763 la villa de 
Cortegana dedujo demanda ante ia Chancillería de Gra
nada para que, mediante haber estado sus vecinos desde 
él año de 1300 en la quieta y pacífica posesión *de la siem
bra , pasto y bellota y demás frutos de ía dehesa del Prior, 
Brueso y Hornillo, situada en la jurisdicción de Aroche, 
én éómüriidad é igualdad con esta hasta el nuevo señala
miento de propios , en que á consecuencia de testimonio 
que habia remitido el Escribano de Aroche se habia se
ñalado á Cortegana en 1767 el aprovechamiento de la 
cuarta parte de la dehesa, y las otras tres partes á Aro^ 
ch e , se condenase' á esta villa á que no impidiese á los 
vecinos de la de Cortegana el uso y aprovechamiento que 
por mitad habían tenido, v la satisfaciese Aroche los fru
tos correspondientes á jufcta tasación desde el año de 1767 
hasta el dia de ía dem anda; y que contradicha esta por 
Aroche, aun cuándo fué absuelta de ella por sentencia de 
Vista de £6 de Junio de 1776, por la de revista se mandó 
guardar, cumplir y ejecutar en un todo lo determinado 
por los Alcaldes, Alguacil, caballeros y hombres buenos 
de la ciudad de Sevilla en su ejecutoria de 5 de Enero 
de 1333:

Résultando que por la Audiencia de Sevilla se libró 
provisión en 16 de Setiembre de f 790 á instancia de la 
villa de Cortegana, qué presentó la anterior ejecutoria, 
pára qué la Justicia y Ayuntamiento de Aroche, en ob
servancia de las ejecutorias , Cumpliese con no hacer el 
coto do las dehesas b lsta fin de Agosto de cada año, con

desacotarla por el mes de Octubre, con avisar á los de 
Cortegana el dia fijo en que hubieiári de quédar de co
mún aprovechamiento á los ganados de las dehiás villas, 
y con no impedir la pusiera guarda durante el tiempodél 
cerram iento: que presentada por la VllM dé !Aroché la 
provisión del Consejo pidiendo se manéase ©Iteérvar ló 
establecido' eit ella ; y dada audiencia sobre todó al Minis
terio fiscal, sé ¡pronunció seníeBclá pór laÁdcHeúóia de 
Sevilla en 5 de Setiembre de 1791 declarando-«que la vi
lla de Aroche podía disfrutar de la bellota de las déhesas 
de la Corte del Prior, Brilesó y Hornillo pór los trés me
ses de O ctubre, Noviembre y Diciembre én la forma pre
venida por la Órden del Consejo, que señaló dicha tiem
po , y aun más en tiempo do abundancia * v qué Corte - 
gana hasta pasado aquél no debía entrar en  las dehesas á 
gozar de la comunidad de pastos que le pertenecía: 

Resultando que seguidos otros autos por* caso de cor
te en la misíáá Audiencia de Sevilla y á i^tanicia de ios- 

í Síndicos de la villa de Gortegana con D. José Bózá y Par 
reño sobre aprovechamiento de las dehesas de que se tra
ta, y para que se declarasen nulaB las’ denuncias' £iie$tas 

■ por Boza, y sehhandara que no nájddiedr á la vrllá dé 
¡ Cortegana y siis vecinos- el goce y disfrúte dé lá éomuni- 
í dad de pastos que le pertenecía fuera de ios tres, meses 
de montanera * con arreglo á ío ejecutoriado se dictó sen-=* 
tencia en Diciembre de 184 9 declarando nulás las de
nuncias hechas por los Síndicos de ía vifia dé Árócjh^ á 
instancia de D.s José Boza Parreño , confrá eV gaiiáwj dé 

.los vecinos de Cortegana por haber*pastadoUlMa dehesa 
del P rio r, y sé previno al D. José y aL Ay untamiento ,dp 
Aroche que eÚ lo sucesivo seabs tu vieran dépQ rtiírbar 
ni inquietar á los vecinos de CortegíóTá éh Ik posSién én ’ 
que se hallaban de aprovechar con áus gañadós los pas
tos de aquellas deliésás fuera de los tres meses, p el 
tiempo que durase la montanéra, y tálár y cortar confor
me á lo ejecutoriado:

Resultando que en 6 de febrero de 4 823 el Ayunta
miento dé la Vjila de Aroche , previa autorización , otor
gó escritura de Venta á faVOr ae D. José Boza Parreño de 
la dehesa iiluíéda Corté det Prior, correspondiente al 
CótRun de sus vecinos, lá cuál Rabia sido adjudicada al 
mismo en Í6 dé Abril de 1812 por el precio de su tasa
ción, expresándose que la Venta se haéia COn todos su^ 
aprovechamientos de labor y bellota en los términos que, 
correspondía al Común de vecinos j séguii y como lo es- 
laba disfrutando én virtud dé sentencia ejecutoriada 
de 1791 /  quedando al tiempo de su Adjudicac on libre 
para que después de los tres meses de montanera, ó más 
encaso de abundancia de frutos, pudieran aprovechar 
sus pastos lós vecinos de la villa vendedora, y los de la de 
Cortegana por la comunidad que en ellos tenia consecuen
te á la citada ejecutoria:

Resultando1 que recaída la finca en Doña María de los 
Dolores Boza , mujer de D. José Sánchez Arjona , acudió’ 
en el año de 1845 al Juzgado de primera in fancia solici
tando el rescate de ios deiechos que á la villa de Corte- 
%am corregpondian en la citad# déhesay y que aun Guan
do por el Consejo provincial de Huelva , ai que por rn 
hibicion del Juez de primera instancia pasó el expediente, 
se acordó haber lugar al recurs.) remitido en apelación a l 
Consejo Real, por sentencia de 3 de Enero de 1849 se 
declaró nulo todo lo actuado ante aquel, y que las partes 
usasen de su derecho donde y como correspondiera: 

Resultando que en 11 del mismo mes y año Sánchez 
Arjona y el Ayuntamiento de Cortegana celebraron un 
Convenio para el aprovechamiento del corcho de la ci
tada dehesa, sin perjuicio del resultado de las cuestiones 
pendientes sobre rescate y deslinde de derechos; y que 
habiendo acudido el primero con motivo de la decisión 
del Consejo Real al Gobernador civil de la provincia de 
Huelva sobre rescate de los expresados derechos, dicha 
Autoridad, de conformidad con lo opinado por el Consejo 
provincial, declaró que era justa y procedente la preten
sión de Arjona, y en su consecuencia que el Ayunta
miento de Cortegana procediese á verificar la avenencia 
ó convenio de que trata el art. 6.# de las Ordenanzas de 
montes, poniéndose de acuerdo con Doña Dolores Boza ó 
quien la representase; y que celebrada en 26 de Enero 
de 1857 una reunión por el Ayuntamiento de Cortegana 
y D. José Sánchez Arjona, no convinieron en los derechos 
que respectivamente reclamaban en la citada dehesa: 

Resultando que en 12 de Marzo de 1858 entabló de
manda D. Juan Sánchez Arjona para que se declarase 
que á su consorte Doña María de los Dolores Boza y 
Parreñp tocaba y pertenecía el dominio del arbolado de 
la dehesa, con todos los derechos anejos ál mismo, in 
clusos el aprovechamiento éxclUsivo ae la corcha de los 
alcornoques , del fruto dé bellota durante los tres meses 
de montanera, á saber: Octubre, Noviembre y Diciembre, 
y más caso de abundancia, y el de las yerbas, pastos y 

"abrevaderos, este de mancomún con los vecinos de Cor
tegana , en todos los demás meses del año fuera de la 
montanera; y que á estos vecinos solo asistía el citado 
derecho de pastar pasada dicha época, aprovechando las 
yerbas, los abrevacreros y las aguas de la dehesa de maja- 
comun con la dueña, y cuando más cortar el monte bajo 
necesario para el uso de la ganadería, como majadas, cho
zas y lum bre, sin causar daño al arbolado ni á la co r
cha, con imposición de costas al Ayuntamiento de Cor
tegana; pretensión que fundó en las ejecutorias compren

d idas en la Real provisión de 22 de Octubre de 1191, y 
en la escritura de venta otorgada por la villa de Aroche 
en 6 de Febrero de 1823 alegando, respecto ai aprovecha
miento del corcho, que no obstaba á su pretensión q! que 
antiguamente, como cosa despreciable, lo hubieran utili
zado tanto los de Cortegana como Jos forasteros, puesto 
que siendo la villa de Aroche dueña del arbolado, era 
uno de sus productos, ni tampoco lo convenido en 11 de 
Enero de 1849 con el Ayuntamiento de Cortegana conce
diéndole participación en el producto de la venta de la 
corcha, porque además de haber sido una medida tran
sitoria , pendiente de la conclusión del rescate, el cónve- 
nio era además nulo, porque siendo menores de edad así 
el demandante como su esposa, se había celebrado sin 
asistencia de curador:

Resultando que el Ayuntamiento de Gortegana impug
nó la demanda fundado en que si bien en.cuanto al fru
to de bellota en los meses de m ontanera, y más caso de 
abundancia, respetando las ejecutorias pronunciadas en 
los pleitos que habia seguido con el de Aroche, ni se le 
habia impedido ni pensaba impedírselo, á excepeioti de 
é l ; y con arregló á las dé los años de 1333 y 1581, y á la 
concordia de 1638 , se hallaban en posesión hacia lo mé- 
nos cinco siglos, á ciencia y paciencia de Sánchez Arjo
na y sus causantes , de aprovechar todos los demás pro
ductos que ofrecía la dehesa, mancomunadamente con la 
villa de Aroche, mancomunidad que habia sido declara
da en la sentencia de Diciembre de 1819, y que en nin
guna de las ejecutorias se habia declarado el exclusivo 
dominio de Aroche sobre el arbolado, por más que fuese 
en efecto única dueña del suelo, siendo uno de aquellos 
aprovechamientos el del fruto de la corcha declarado ya 
en la ejecutoria de 1819:

Resultando que practicada por las partes prueba tes
tifical, dictó sentencia el Juez de primera instancia esti
mando las pretensiones del demandante ; y que inter
puesta apelación por el Ayuntamiento demandado, pre
sentó aquel en ia segunda instancia unas certificaciones 
expedidas por el Secretario del Ayuntamiento de Aroche, 
comprensivas de las solicitudes que en 1742 y 1743 le 
dirigieron varios vecinos de Cortegana para que les con
cediera licencia para sacar corcha de la dehesa Corte del 
Prior y emplearlas en colmenas :

Resultando qué recibido de nuevo el pleito á prueba, 
el Ayuntamiento de Cortegana, para justificar él aprove
chamiento que habia tenido en los productos de íá dehe
sa , incluso el corcho, la articuló testifical, que fué im
pugnada de contrario; y presentó además certificaciones 
de los acuerdos de la misma corporación en 1695, 1698 
¿y 1699, concediendo licencias á sus vecinos para utilizar 
aquel, y el que habia tomado en 1840 coa motivo de jos

excesos cometidos por varios dé’diches .yeéinOs qüé* ro
baban el corctío;   ,

Resultando]que absuélto él Ay^itamipnlo dé Corté- 
gana de la demanda peí sentencia'qué én í f  de Fé% éró 
de í 862 pronunció la Sala segundé dé la Reaí Áúcíiehcia 
de Sevilla, interpuso el déihan(Jánfe re cursó dé CasáWoñ 
citando como infringidas:

4 .* Las leyes 2 .\ 5.* y 16,' íít. 22 , Partida 3.**. el áft? 61 
de la de Enjuiciamiento Óivil, y lá'doctrina legal fúridada 
en estas disposiciones y reconocida poF réSpé^tlvaéejecu
torias de lós Tribunales, y entré otras pór.jás;dé.:qste.',$u-" 
prenió de 6 dé Oétubre dé Í8'45, 24 dq Marzó dé 4Í846, 
2 de Marzo de 1853 y 1’6' dé OctilWé de fM’l , ség'uri las 
que lás sentencias debéii ser ciarás y preéísasá Cóqfóis 
mes con la demanda, y concluir con e l. plcito'sin dplazar' 
ni dilatar la resolución dé las cuestioné^ det niiáilió,: V.

2.* Las Jevesf 2.a y ,8.'\ tíf. 40; 2.a Iít., 13, y 16 , til. t t y  
Partida 3.a, y lá doctrina legal derivada dé sus disposicio
nes y confirmada por las sentenciad dé éste'Suprémó Tri
bunal de 13 dd Enero y .2.6 dé Marzo deA1^6p¿ se^qndag:

i que los fallos deben contraerse á los extremos^^qutldoír; 
en el pleilo, no pudiendo .extendersq d^ttntbij .ní*
dictarse-resolución alguna contra lo reconocido y confe
sado pór urta de las paites.

3.* La ejecutoria de 4 333 , primera!fey dé éste pierio^ 
én la cual se dérfia expresamente que * la dehesa Gen te-

[del Prior era término de Aroche; laft ^ y e s  4 /, 2.a, 3.a y 
siguientes del tít. 21, y 3.a 8.é e i^ su 'n u m . 11 ,Ji-
bro 7.a de la Npvísima Recopiiauion j íjüé éxpflcán lo que 
se entiende por térnlinO dc‘ trtí puetrioylas' cuales se ha
bían infringido también’ én' cuanto', ‘ segtíjtt ¡Ófiáfe; debiun 
ios Tríbunales procurar que Ciídá puebtó^éhjPcOnsérvá- 

. do eil la propiedad de sas térnllhtrsT * ítn
4.° Las leyés 4.a , tít. í ^ / y  f.a ; tít. TI* dé la Partida $.á, 

que definen lo que es servidímibre, c|tié h e ‘ habjaíl con- 
fundido en la potencia f* * *; • • ; *

5.d La Real ¿éduta de* Tos’ ReyCS'Católíjdoh dé 148Í) reyo* 
cando la merced de la propiedad y señttHb dé la dehesa 
por rió liabérse Ocupado d é ‘élla la^ehtencfn , yjía'^dbctfi-; 
na establecida en la ley 41 í  , tít. tH*/ 3.̂  * y en, la 
ejecutoria de este Supremo Tribunal ^e.291 dé picicuhbfe 
de 1854 j segunla que los Tribunales Doy 6®  éti deja fijo ' 
apreciar lós ddcumentóé obrántéf^ én ’ámó^, f  dé“é3ya 
autenticidad no se há'ductído’ f * * * *  ̂ n'

6 ;\ La resolución det Reál 'Consejo' de Caéfilía conte
nida en la cédula de 1768, y póé 16 tánto las hjvífs 43 y (9, 
título 22, Partida 3.a , y 4.a y 2.*, tít. 17, libro jd 
Novísima Recopilación:

7.a Las le y e f7 .\ 16, 48 y 21, tít. 29', Partida 3;a, por
que aun cuando ia demandante no hubiera presen fado 
títulos de propiedad, debéria haber sido cónsidelyidá cómo 
dueña por prescripción mediante Ta posesiónen que 
habia estado d a la  finca, sobré éüyo fidjlto sé/ habla' co-^ 
metido una omísion que* éñvblvra'lá Tiijrá’ccloh dé lá/ya'* 
citada ley 14 4 r tít. 18, Par 11053/: ;

8.a La ley 1 ,a, tít. 14, Partida 3 / ,  citada en,la sefUcn •; 
c ia , y la doeiriba
deben probárselos hechos dudosos' ó controvertidos y no 
los confesados por la parte contraria , y Cortegana habia 
reconocido el dominio dé lá demandante :

9.a La ejecutoria de 1333 \ lá Real Cédula dé los Reyes 
Católicos de 14S0, y las leyes qué establecen la fuerza 
y  respeto de la cosa juzgada, al afirmar y reconocer 
que Cortegana tenia condominio en lá finca, puesto qíie 
en aquellas se habia declarado que el dominio corres
pondía á Aroche :

10. Las leyes 1 i y 15, tít. 31 , Partida 3.a, que esta
blecen el modo de adquirir las servidumbres al recono
cer á Gortegana los derechos respectivos á la madera y 
corcha, y la doctrina derivada de las mismas leyes y 
confirmada, entre otras ejecutorias, por la de este Su
premo Tribunal de 13 de Eñero-de 1860, según la que 
el que afirma tener á su favor una servidumbre es el que 
debe.probarla:

11. La doctrina legal que se desprende de los artícu
los 707, 716 , 731 y 1.014 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, según la que los juicios sumarios de posesión no 
causan instancia , y la sentencia estimaba como verdade
ras ejecutorias la de 1581 , que habia sido dictada en un 
interdicto; y las Reales provisiones de 20 de Enero y 8 
de Febrero de 1820, que contenían dos autos interlocuto- 
r io s , y por consecuencia medidas interinas que rio po
dían considerarse como verdaderas ejecutorias, además 
de háberse entendido equivocadamente :

12. El art. 869 de la ley de Enjuiciamiento civil, y la 
doctrina leg ó que rechaza las pruebas articuladas en se
gunda instancia sobre los mismos hechos que fueron ob
jeto de la prim era, ó sobre hechos conocidos que podían 
haber sido objeto de prueba, puesto que las certificacio
nes traídas se refieren á los libros de acuerdos del Ayun
tamiento , cuya existencia no podía esté ignorar , lo cual 
énvólvia además la infracción del art. 867 por no haber
se cumplido con la formalidad del juramento exigido, y la 
prueba testifical habia recaído sobre hechos que babian 
sido ya objeto dé ella en primera instancia:

13. Y por último, las Ordenanzas de montes del siglo 
pasado y el decreto de Cortes de 8 de Junio de 4813, en el 
caso de que la ejecutoria no significase más que la nega
ción del dominio absoluto para conceder el condominio á 
Cortegana, con lo cual se quebrantaban además las dis
posiciones que prohíben negar á un litigante los derechos 
que su adversario le ha reconocido; y la ley 26, tít. 31 de 
la Partida 3.a, al deducirse el dominio del título singular 
de servidumbre de pastos ó del de usufructo que cuando 
más se habia atrevido á sostener el demandado:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Coi
sa y Pando:

Considerando que la acción de dominio sobre el arbo
lado de la dehesa titulada Corte del Prior, propuesta por 
el demandante, se funda en las ejecutorías •emprendidas 
en la Real provisión de 22 de Octubre de 4791 , y en la 
escritura de venta otorgada por la villa de Aroche en 6 de 
Febrero de 4 823 :

Considerando que en la ejecutoria de 5 de Enero de 
1333, que segjun ei recurrente es la primera ley de este 
pleito, se declara explícita y terminantemente que los de 
Cortegana tienen igual derecho que los dé Aroche á todos 
los aprovechamientos, incluso el de cortar los montes déla 
dehesa Corte del Prior, á excepción del fruto de la bello
ta, que pertenecía exclusivalnente á los de Aroche: que 
igual declaración se hace en las demás que posteriormen
te se dictaron en los diferentes litigios que han tenido 
ámbas villas; y que en todas se marida guardar y cum
plir lo determinado en la de 1333 :

Considerando que en la ejecutoria de 1791, á que se 
refiere la escritura de venta de 4823, únicamente se de
claró que la villa de Aroche podia disfrutar de la bellota 
de la dehesa Corte del Prior por los tres meses de Octu
b re , Noviembre y Diciembre en la forma prevenida por 
la Real provisión del Consejo, que señaló dicho tiempo y 
aun más en el caso de abundancia, y que Cortegana has
ta pasado dicho tiempo no debia entrar en ella con sus 
ganados á gozar de la comunidad de pastos que le perte
nece , y nada se resolvió acerca del dominio del arbolado:

Considerando, por tanto, que la sentencia qile, ajus
tándose exactamente á la letra y al sentido de las referi
das ejecutorias, absuelve al demandado no lás infringe, 
ni tampoco puede dar motivo á casación por falta de con
formidad con la demanda ó por defecto de decisión, por
que bajo esta fórmula quedan definitivamente resueltas 
todas las cuestiones que han sido objetó dé discusión éh 
el pleito, según tiene repetidamente declarado esté Supre
mo T ribunal, y que por lo mismo no han sido infringi
das las leyes y disposiciones que á este propósito se 
c itan :

Considerando que si bien es cierto que la dehesa en 
cuestión está en el término de la villa de Aroche, esto no 
es prueba bastante de que sea de su exclusivo dominio, 
y mucho ménos en el presente caso, que resulta que ía. 
dé Cortegana tiene en ella iguales derechos que los su
yos, y por consiguiente que no pueden tener aplicación

en este pleito leye s 'qué se cítaq 
vacíon de los términos ae los pueblqsA V n 4'

í Considerando que lá senfeneja^̂  qué"sé 
do en este litigio ha sícto^en yista,d$ 
mentos que opran en los autos / y 
sion que nota ei recurrente en 
derandos de la Real cédula"dé 1 ^  
no prueba qu^jiaya dejado dq é s C i í r ^ ^ ^ r y ^ ^  
tenciadora ; y «que en tq8o' cV sp V .no ji^^  
pugnacion contra el fondo /  ó sea ja  pá^te resolutiva de 

j aquella , tamppco puede' ► '’Mi.ia-
l fringidas la le¿v  doctrina álegaáa¿ ^ \ ^  ,. ,;

Considerando que )a 
i se limitó á determinar él̂  ̂tiempo en. 
í  no podían entrar con sus ganados 
y que no habiendo resuelto *cqsja 
derechos de p&piedad déla 

•se con oportunidad la s 'le y j^ ''q ^  
que tiene el juicio, y oóinó se ^an 
Cias que paspnfen autoridtó dé  ̂i ^

Consideráiido que nb habiéndose afegado én este jui-
cío la prescripción las leyes que se* renerén á erlla no
pueden^ser aplicables al actual r o c t i t s c ^ ( 1

Considerando que se Rállah'éh é H r f i T S ^ 9 4 a A 
título U , PáVtida 3.a, y
que solo deben probarse los hecho^ f J ^ ;osos y no los 
'confesados, porque en este pleito no peiste el reoonoci ̂  
miento por parfe de la* Víllaf
del demandanté en los tqriiifilOá  ̂ "
1 . Considerando que el Ayuhtaúiíéfítb Gbftepri#^; jtn -
pqgnó la demanda fundádb* W ' 'défébhO'dh* 
hidad que tiene con el de Aróbhé*lh fíí4lm é^ióbaP^;ae - 
•besa, y no en ét de s e r ," í ®f  
inaplicables las.Jeyes qué*a«£íé*í i i f é n w ^ ^  

Considerando que lo * i
716, 731 y 1.04 4 de la ley de Riijüicfamiéntó fto nérfó fé- 
ilacion alguna con la cuestión de este £ que en n in 
gún caso podrí® su infracción ser mQtiy^' ¿a ra  Junjdar
este recurso:   « A i

Considerando que la . providencia en qné PV¿ l 
pretensión que hizo el demandante p&e&qm t
Hese la prueba propuesta por .él Ayjuntamiénte'fe ? 
gana fue consentida por el mismo , y q m  eft jpd&fftSQliW . 
infracción del art. 869 de Ja citada ley 
aun cuando existiera, nupea podría ser moUyo jfaririRtpt- ;
dar en ella la casación: , . . .     A

Considerando que , según Jo expuestp eo elte ^énten- : 
cia, son igualmente inapTioabl^s. \
panzas de monles y el decreto de Cortes oitádos encapo- 
yo del recurso; . . .  1

Fallamos qu$ debemos declarar y declaraHlós po ha- ; 
ber lugar al de casación interpuesto por. D. Ipsé; Sánchez 
Arjona, como marido de Popa MarJadé ¡os IMores BozP'y 
Parreño, á quie% condenamos, en Jas. costas; dbtmlvJépdp- 
se los autos á latBeal Audiencjajde Se.vjRa, do dónde* pro
ceden, con la cQrtificacioA correspondienter A 

Así por esta nuestra sentencia > qvm s^pubíioarA íep la 
G a c e t a  é inserterá en la. Colección. pasándose
al efecto las copias necesarias., Jó. proftUhbiamos, máíádfit - 
mos y firmamos. == Ramón López Ya?qtJC?^Gabriel Ce- 
ruelo de Velasco^Joaquip
po Rojo de Norzagaray.=Ventíira de Coisa yFando.=To- 
ínás Huet.=*José jSfaría Cáceres.

Publicación. ̂  Leida y publicada filé la* précédente 
sentencia porel %cmo. é%!líno.'Sr/D.,Rám i^;J^pÍ5Íf?yil^-' 
quez, Presidente de la Salá^^primeradePSb^i^ii^,fíib|ináT 
de Justicia, celebrando aitdrencia públi8af lá Sáta
én el dia de hoy1, de qúc yó efi'EscflWább dé Cáihát^
certifico.   v

Madrid 30 de Diciembre^de 1863:^Má^lde^Iijoá Rbbio.

SUSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CÁUSAÓAS 
pofc EL TERREMOTO TJE MANHíÁ.

Continúa la lista oficial conwnzadaá pubUear &h fá&kmÍA « 
núni. 228 de 4:6 de Agosto de 4863:

Rs:
SUSCRITO EN FERNANDO PÓO T SUS 

DEPENDENCIAS.

D. Pantaleon López Ayllon, Gober
nador general. Brigadier.. . . . . .  . 4 .OOlf

D. Cárlos de Rojas , Secretario del
Gobierno.    ...........................   3Á4'

D. Atilano Calvo, Asesor del Go
bierno................................    33Í

D. Julián Pellón y Rodríguez , Co
misario especial de Fomento. . .  334

D. Antonio Gam arra, Interventor
, de R entas... . . . . . ___ . ! . . . . . .  84
D. Nicolás Maestro del Castillo, Es

cribano del G o b ie rn o ... .  * 84
D. Néstor de Aldama, Oficial de id. 56
D. Alvaro de Afdama, Escribiente 

guarda-alm acén        £8

Jefes y Oficiales á las ordene* del
Sr. Gobernador. :

D. Francisco Osorio, Comandante
de Ingenieros................................. 267

D. Federico Aznar, id. de Artille- .
r ía ...........................   84

D. Heroldo Reinlein, Oficial prime
ro de Administración militar'. . .  84

Sanidad militar.
D. Melitino López, primer Médico,

Jefe................................. ...............  234
D. Antonio Serrano, id. Ayudante ,■ i

m édico.. . . . . . . ____________________84
D. Ignacio Vives, id. id. de Farma

cia........................     84
D. Lorenzo Bronchal, Practicante

de Medicina.   ..............   £7
D. Nicolás Nuñez, id. de Farmacia. 27

Compañía de Fernando Póo.
D. Nemesio Diaz y Flores, Teniente. 46 
D. Emeterio Rey y Beira, Subte

niente......................................... .. Jg
D. Pedro Veiez Vidal, id     38
D. Hermenegildo García, id. agre

gado ..................... ..............  38
D. José del Villar y Yebra, prim er

Ayudante médico................... . 84
Up sargento primero.................. . 47 t
Cúatro id. segundos.........................
Tres cabos prim eros.......................  2Í,98
Cinco id. segundos..........................  38-38 *
Dos cornetas ........... 4 5^
Un tambor...............................   7 ^
Setenta y nueve soldados..  82^74

Misión. *
El R. P. Superior, ¿n su nombre y 

por los demás individuos que la 
com ponen,. .   ....................    800

Comercio.
D. Anselmo Gazulla, comerciante. 400
Sres. Coca Obon y compañía, id.,.. 400 J
D. Santiago Guillermo Lynslager, 4Óu

idem .................V .
Sres. Hamilton y compañía, i d . . . .  400
Mr. Eduardo Laugtíland, id .. . . . . .  idd
Mr. Charles Founsend, id   ........... 4o0
Mr. Francisco Brúford, id    40D
D. Laureano Diaz de Acuña, id ..1 . 400

~ i , w  ; 7.476



Rs. cénls,

D e p o s it a d o  e n  l a  p r o v in c ia !
DE ZARAGOZA.

( Continuacioo.) *
ü l  Sr. Vicario y  Capitulo de San„ Pabl° ......................».......................... 1.000
Colecta en  las puertas de dicha

i g l e s i a . . . . . . .  .................. 2o3
oí*. Cí.üp^  y  Capítulo de la parro  -

 ̂ qu ia  de San Gil  . . . . . . .  700
Colecta en  las puertas de dicha

iglesia....................... * > . * * . 5 8 8
S r . Cura párroco de A ltabas  60
Comunidad de religiosas de i d . . . .  100
Colecta en  las puertas de la iglesia

Y á dom icilio.......................   v k > \ 03,48
El Sr. Gura é individuos del Capí

tulo de Santiago . . . . . . . . .  $00
Colecta en  las puertas de la iglesia 

y en domicilio á invitación del
Párroco  .................... 169,12

El Capítulo eclesiástico de Nuestra
Señora del Portillo . . . . . . ......... . 1 00

Colecta en las puertas de dicho
templo...............................................  56

Idem en la parroquia de San An
d r é s . . . . . , , . ................................... 44

Fuendejabn.
D. Francisco M agallon, R ector.. . .  80
D. Juan, ^Antonia Viñés exclaus- ■» *

i r ado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  38
l)dñáí^Raiben^Mbi^ñof>;:. . . . . . . .  *. 80
D. Domingo Rpdrigdéz. . , . * . . . . . .  31
D . ^ t á G á r e t a . 7 . r̂ .  . . .  . . . .  I r
Doña Manuela M bréúó ; . 3 A 
Dóñá* Gátalufiá Moreno’. . . . . . . . . . .  10
D .^ a n u é l GH. . v r . . . : . . . . . . . . . .  10
Dona Q^égóriá Sdpéñá ......... .. 10
Doña ^ t o á i a M á n á ^   ...................  11
ilíéña ^ a « c is c a  V iñés¿".  .............  19
I ^ a  Mantíeld Aíelehdb. ^  . . . . . . .  10
Doña María Antonia NaVascués.. .  8
Doña Petra A urjso..;..-vv.v.-.-y. . . .  a
D . PáulInO Ferrandíez.. 4:
iDoñá Rita M a r tl t te ^      ........... .. 4
Doña Teresa R ubio.;■ V. . . . . . .  v . . .  4
Doña Ufana Vflla.H';v. . . . . . . . . .  2"
Doña^Joaqtfina Prawiilla  ........... .... 2
Doña Juana4 PraiRRá;■>.. u . . . . . . .  2 ?
Doña Joaquina GóÉíéZ;. d ;■’. .  s . d T  2 • '
Cojecta en las puertas del tem plo. 259,51

El Sr. Cura p á r r o c a . . ^ ; . .  v , , 20
D JoséC errada, parroquiano de id* 14 ’
Colecta en  la p q e r ta d e  lá..iglesia.. 40,50

e i  S i \  0 ü i^ 'pátT ó¿b . . . . . . .  20
DI Pedro Radía V R a c i o n e r o 10 
D. M anuel R aba], Regepte coad - 

j u t p r v , . .  V. . . . .  I.  . 10
D. .^ascacil  ̂V icente, Capellán de 

San A nfoftío ..; .  . . .  J . . .  .I'.-v*;*' 4;
D. Fr. Antoríio G argállp, Director 

de las religiosas. . . .  '•. T, . . . . . .  6 :
Colecta eii las phertas de la  iglesia. 68,24

3Í> Nonaspc.
SP. Gut% párroco................................  1
D. Alejandro A ltes............................  10
D. E nrique F ran c  ..........   8
Doña Concepción S a so t.    ......... 4
Ursula Pérez........................  4
Paula París .   .* . . . .  4' <
Gregoria Casanova ......................  1
B ernarda Casanova.............  ........ .... 1
Ana María F uertes ........................ 14
Felicia S a tu é .    2 *
Doña Ana Maríá Serrano.................  2
Doña Antonia F ranc..........................  2
Una señora........................................... 4
D. José Ráfales...........................................  4 1
D. Isidro Ráfales..................................    4
D. Vicente Ráfales......................................   2
D. M anuel Casanova. . . . . . , . . . . .  , 2
D: Benito R o e . ..................................   1
D. José Folquer . . . . . . . . . . . . . . . . .  2
D. Santiago Vüella. . . . . . . . . . . . .  2 *
D. Miguel Salvador. . . . . . . . . . . .  2
D. Pedro Juan Ráfales..............................  19?
D. Tomás F ranc. 2
Colecta en la puerta del te m p lo .. .  55,42

Loscos.
El Sr. Cura p á rro c o ,. . .  f . . . . . . . .  61
D. Manuel Bailo,.. . . . . . . . . . . . . . . .  2 0 ;
D. Manuel de Gracia. . . . . . . . . . . . .  49
D. Antonio Domingo. . . . . . . . . . , . . . .  12
Doña Josefa Domingo, . . . . . . . . . . .  41 ,
D. Domingo E l i a s   .......  10
Doña Manuela Mateo*. . . . . . . . . . . . .  10
D. Manuel Monterde.........................   7
D. Bernardino Lacru.z. . . . . . . . . . .  4
D. Francisco Domingo. .................. 4
D . y i c e n t e R Q c b e ^ . . . . . . . . . . . . .  L
D. Timoteo Gascón. . . . . . . . . . . . . .  4V
D. Mariano A ndrés ..........   4

•D. Matías. Sevilla ....................  4
D. Jorge Mateo;* * .. . . . . . . . . .........  4
D. Romualdo G arcía..........................  4
Doña Cárm en M arin ...................   \
D. Manuel G arc ía  ......... ...................
D. Florencio G arcía..........................  2
Doña Angela Gacpía .............  2
D. Cárlos G a rc ía ,. .  .*.......................  2;
D. Mariano G arcía  .........  %
D. Francisco Rubio*. . . . . . . . . . . .  2
D. Miguel Pina ........................... £■
D. Joaquin Bello ................................ 2
D. Jacinto V illanueva*...................   2
D. Pedro Mariano Rabadán. . . . / . .  2
D. Silvestre Mateo   2
D. Francisco A nadón ...........  2
Colecta en  dicha parroquia . . . . . . .  32

Fréscano.
El Sr. Cura pá r r o c o . . . . . . .  t . . .  . . 40
D. Juan B ernardo G alle l, P resb í

te ro   ..........    20
Doña V icenta N avarro , viuda*. . . .  40
D. Juan C uartero ................................  40
D. Antonio G arcía.....................  20 .

Tierga.
Sr. Cura pát t o c o .   ..........   40

Rmeda de Jabn. *
D. León La*iga, C ura     40
D. Blas T re i a i n , Alcalde. . . . . . . . .  19
D. Mariano T o rrijo s , Teniente A l

calde. 49
D. Justo Aduego.....................   19
D. Tomás M&artin;. . . . . . . . . . . . . . .  ^9
D. Joaquin plaudepon. . . . . . . . . . . .  . 20
D. José C a u d e p o n ................ ............  ‘ 20
D. Pedro M«;*rales   49
D. BartoloucAé M artin......................    49
D. M artin M lartin..................     20
D. Manuel IR u ñ o z .  ...........  20
D. Félix Raía io n .   ........... 4 0
D. Pedro M iirtin   ..........   20
Doña Catalikia González     10
Colecta en «Wiclio pueblo      128

Salm os de Jabn.
El Sr. Cura ,4 la aplicación de dos

misas y .. ^     • • 42
D. Pedro P iiod lla . ...............  4
D. José Abegí e r    .................   4
D. F rancisco ! E m bid ..........................  . 4
D. Manuel Ai  *iza .....................................    i
D. Justo Lang á r i ta , ............................   8,
D. Domingo I  'ia i lla ...................................  4
D. Tomás A riK $* ...............................   A
D. Pedro Cai3 íbrá  ............. .. * ..  21
Doña Cándidí 1 Lábgarita   10
Doña Orosia L a n g á r i t a   4
D. Santos Lafingarita........................«. 4
D. D esiderio, A rm endáriz   9
D. Mariano IÍ; ílduque  ............   |0
D. Julián A d^ego..................................  40-
D. Calixto F b r re r .   ..........................   8.
D. Juan Bud pá ............................................. 8
Colecta en d peho p u e b lo .. ...........................3$

Berbédél.
Doña Ana F a Icón dé A lmecji  0
Doña Pilar H a lcó n .    4Ü
D. Prudenci 0 Ma^rlion, Présbítéro. 20 
D. Bernardoii Serrano 40
Doña Fausti *ia LangáHta  .............  20'
Doña María i l u s .    ............... .. . 3 ‘
D. F rancisco  Bravb 9
D. M anuel l l o s e l . --------------- : ------ 4
D. Mariáño J iim e n o .   .................... 4
D. Pedro Ros>el....................................  9
D. Joaquin J íim eno............................  5
Varios d o o a ti te s  .................  46

Rs. cénts.

. , Vistabelta.
Sr. Cura p á rrogo ... . .  . . . . . . . . . . .  20
Colecta      .A . . . . . . . . . . . . .  92

Alcalá de Ebro^ , , /
Sr. Cura párroco. . . . . .  V; :  .........  i 0

* D. Gregorio Logroño,, ‘A ipálde.. . .  4
D. Pedro Sanclio y P lacea , Juez de

paz: . : . .  Ti :l . ; .  ...........  3
D. Juan Cuesta , Maestro de niños, I
D. Pascual García y Gr ac i a . . . . . .  1 f

' Ü. Añgét Cábañílias y Mol inos. . . .  i
1 D. B runo García . . u , i

D. León Leza y Lomero   1
D. Rudesindo To b a r . . . . . . .  . " . . . .  4
D. Agustín R o y o . ............................  2
Doña Dolores O rdoñez  .........  1
D. Alejandro Moreno .............  \
D. Pascual Sancho...............  . » . . .  2
D. Juan LeZá.......................................  3m.............................................................................. ............... : .  ; V T  - f

; u. Francisco jfáéolamv.. .  . . .  mT.  A&
ID. L o rb ^ o  G alíiri.. .  ¿ I . . I '  
j D. AntbnK) Lez3fy p ^ r o ñ d r i  l . v .J f
f iífcña Tbresa Causiri ^tllera. . .  . fe
| Bí An^mio Sancbo^. " . . . .  V. . .  w * £ ^
l í k M a # ^ b  Royo; . . .  -  V .. A , ^  í  & ^
(D. José Leza . . . .  V   4
D, Sebastian Hiera.............................. 2

j Doña ignacia Molinos. . . .  * . .  v.%v. 4
D. Matías Causin........ ........................ 2
tí." Páblo Lápiedra    ...................... 1
D. Manuel C ausin...........................    2
D. Félix Fontan y Lafuente  1
Doña Bárbara Hiera. . . . . . ; ..........   6
D. Domingo Olite.       .........  2
D. Antonio Gómez y Gar a te   4
D. Manuel Solsona ---------    . 2
D. Toribio C uenca ..  ...................... 1
D. Joaquin Cabeza    .....................    1
Doña Anselma García.  .................  2 :
D. Francisco Solsona....................... 4
Dóñá Isidro C ausin . .................  2
Doña Petra Cuenca .................  2
D. Gabriel G arcía ............................  4

r D. Manuel Sánchez   4
D. Baltasar G óm ez..    .................   1
Colecta.v.     ............... ---------------- 16,35

Villanueva del Rebollar.
Sr. Cura párroco. . ............................  50

. El sacr istán. . . . . . . . . . . . . .  ......... 8
i Valor del trigo de lim osna..............  53

San Mateo de Gállego.
El Sr. Cura pár r oco. . . . . . . . . . . . .  40
Colecta  ........... ..........  120

Figueruelás..
D. Valeriano LedSsma, Presbítero 

Regente. . 40
D. Martin R om eo........................     ► 2
D. Manuel O liv ito . .........  2
D. José Pelegrin   ^   ...........  1
D. José Qrdoñez,   4
D. Francisco L ópez.  .........  2
D. Pedro B oria .  ........           2
D. Tomás Alfonso. . . .  * ................  1
D. Silvestre Cascan*  ............................. 2
D. Tomas Gastaq* . ¡  • • •». 1
D, 5 Vicente P e leg r^b . I"*,.. . i 
D. Vomás F e r A r . n h .^ . 1  
D. Tomas H erp ap d é |; . . 4. .
D. Francisco M^éno-VV*. . . .
D. Ágiistin P u é r i t e . . ,   ̂ T
D. José Ol ivi to. . . . .   ‘I
D. Francisco Olivi to. . . . . . . . . .  2
D. Francisco B erto l    ........... ........  8
D. Salvador R oy ........................ 4
D. Valero Ordoñez    --------  2
D. Andrés Áir i sa. . . .   ...................... 1
D. Fernando Navar r o . . . . . . . . . . . . .  1,50 !
D. Manuel D uarte     1,50
D. Rámoñ Návarés. . . .  . •   .............  1
D. Francisco Na v a r r o . . . . . . . . . . . .  4
D. Andrés Trasoñares . . . . . . . . . . . .  8
D. Sebastian Gastan.................. 2
D. Matías O liveros ..........   4,30
Doña Teodora Ucha  ........... *. 1
D . Tomás Romeo . ............ ............................  1
D. Agustín Pelegrin.  ........... ..........  1
Varios fieles. . . .   ............................ ..  6,10
D. José González.  ........... 1
D. Martin A nguas ........... .. 3
D. V. Z    4

Leciñerta.
El Sr. Cura p á r r o c o   .............  40
D. Andrés Navarro, P re sb íte ro .. . .  20
Varios feligreses de id .....................   . 80

Anadón.
El Sr. Cura pár roco. . . .  *  .............  8
D. Mariano Roche, Alcalde.. . .  ^ . . .  4,30 .
D. Pedro Miguel Millan.....................  4,50
D . Mariano Ju a n ............................................  4,50
D. Blas M illan...................................... 4,50
D. Mariano J u s . ................................. 4,50
D. Blas V illarroya .. ........................ 4,50
Colecta ............................   23

Huechaseca.
D. Valentín Milagro, Cur a . . . . . . . .  19
D. Fr. Manuel Artal ,  Regente del 

Cur a* . . . . . .  v* * •     • • • • • 2Q
D. Pascual Gal v e te .      ................ 2,12
D. Florencio San M a rtin . .............  4
D. Eugenio P e re z .............................. 2
D. Fernando T ardío .  ..................... 2
Doña Alejandra Royo.......................  2
D. Aniceto C ustardoy ......................  4
D. Mariano Lasheras. . . . . . . . . . . . .  0,96
D. Mariano M artínez.........  2
D. Miguel Mart ínez. . . . . . . . . . . . . . .  2
D. Prudencio Custardoy...................  4
D. Mariano A znar................................   0,96
D. Pabló Ibañez     .................  %
D. Manuel Lasheras........................    4
D. Eusebio A randa............................  4
p . Manuel Tolosa......................   0,96
Doña Justa Pjuisan.  ...............  4
Doña Felisa G il .   ...............  0,48

í D. Santiago Pueyo.   42
D. Ignacio A randa. ........... .. 4

i D. Andrés C h ínesa .     ...........  0,99
Doña Juana Cruz. .   .................  0,96

Bañon.
El Sr. Cura párroco  ...........  76
Doña Petra F ab ra .......................... .... 4 0
Doña Pilar Á gut.....................   10
D. Joaquín Ib añ ez .  ............. 2
D. Manuel Zór r aqui no. . . . . . . . . . .  7,50
Colecta genera l...................   139,69

E l Burgo de Ebro.
El Sr. Cura p á rro c o .  .................... 20 .
Colecta general en dicho p u eb lo ... 206,24

. Gallocanta.
El $r. Cura párrpeo............................. 20
Varios vecinos de id .......................... 43

« *
Torrelosnegros.

El Sr. Cura p á rro c o .   ..........   100
. Colecta en este puebl o . . . . . . . . . . .  115
! Villareal del Campo.
El Sr. Cura p á rro c o .   .................  20
Sus feligreses   65

Lanzuela.
El Sr. Cura párroco      20
D. Antonio Sosin............................* .. 19
D. José B ayona................................... 5
Varios vecinos  ................  55

Villanueva de Giloca.
El Sr. pu ra  p á rro c o . ...................    23
Doña Manuela Valero. . . . . . . . . . . .  4 00
Colecta en la puerta del tem p lo ... 37

Torrecilla dé Aícaniz:
D . Aiyq L ^  C üFai.  ............ 100
D. Rablp l ^ t i n e z , P resb ítero   8 ,
D. Sérapío L ario , id      ...............  10
D. José M artínez .............................   19
D. Jqfeé P árdó .     ...................  19
D. Orericio Á lbero la . .............  20
Doña Felipa Balaguer........................  4
Doñ4á Pilar A lcaide ..........................  4
D. Joaquín Fandos  ...................    4
D. Cónstáncio Velilla . ..........    4
d. i  s ; . . .    . . . .  8
D . B . R . ' ..........      8
D. J. L . . . . . .      8 .
Doña Teresa B arceló . .....................  4
Doña Francisca Valles......................  10
D. Antonio A lcañiz ...............   10

Rs. cénts.

D. Blas Cdriésa    < ¿ ¿ . . . .  * *’ 8
Doña Isabel P e llice r.. . . . . .  ,v  5
D. Antonio Gr i ñón . . .  V, , . . . . . . . .  4
uaná Andrea Villvtóttdas., . . . . . . .  2
Varios donaiite^ .. .¿. i  ......... ; .  214

iñjmokh - ?

El Sr. Cura párroco. A . . .  i . . .  60;
D. Francisco Serres, Berieficíadó..
D. Manuel Faz, 01 érigó tonsurado.
D. Mauricio Sai i z. . v. . . . . .  v  . . .  í
Colecta en la puerta de la iglesia.: 66,20

Aliaga. *,> r’
El Sr. P rio r    ........................................20
D. Manuel A r i ñ o . . . . . ; .  10
D. llamón P e rez ;..................................   8

Portillad 1.
Sr. Cura párroco ............................... 20
Q. F1 ancisco Cel tua, Alcalde. . . . . .  60
«f José Villoro, Presbí t ero. . . . . .  . 1 9

. José Es t eve . . J . . . . . . . . . . . .  . .  19
Doña Manuela Cel ina. . . . . . .  . 42
D. Bernardo G e r i q u e . . . . . .  8
D. Valero Nicolau y T im ó h e d ^ , . > ^ 8
D. Cosme Celma y VilRa^a.. G". . .  4
Doña M aría .S uñcr.. . . .  .‘í . . . . . . . .  -  ■ 4
D. Antonio Celma ...............  4
Doña María Antonia E scurp í  2
Colecta g e n e ra l.  ............    53,50

Monrogot
D. Manuel Calvo, Gura párroco. . * 80
D; Benito García, Beneficiado. . . . .  20
D. José Guimera, Maestro de niños. 10
D. Manuel Calvo, cabo de la G uar

dia civi l . . ,  *  ............................   4
Doña María Antonia Fiñol . . . . . . .  19
Doña Rosa Castell . . . . . .  . . . . . . .  29
Doña M rbara Q uim era. . . . . . . . .  : 2
Doña Josefa Ripollés, Maestra de 

niñas . . . . . .  ¿ . . . . .  . . . . . . . . . . .  .2
D. Jorge Calvo  .....................   2
Doña Josefa L ópez. .........  4
Doña María Gi l*.   ____    *........ 4
D. Pedro N av as. ...........................   8
D. José A rbiol .............................. 2
Limosnas p a rticu la res . .............  2,82

Estercuel.
D. Antonio Pastor, Regente. . . . .  . 20
D. Fr. Francisco Alcaine . . . .  . . . ,  20
Colecta del pueb l o . . . . . . . . . . . .  . 100

Peracense y Almohaja.
Él Sr. Rector.. . ..........................  29
Colecta de P eracense . .............  70
Colbcta de Al mohaga. . . 4 4

Montañana.
El Sr. C u ra .   . . . . . . . .  30
Colecta de esta parroquia  ...........  31,60

SobradieL
El Sr. C ura ................................................ 10
Colecta de sus fe lig re sas ......................  77

Ráfales.
El Sr. C ura  ...............  20
D. Fr. Antonio Anglés . . . . . . . . . .  10
1). Ramón A lbesa.. .    . . . .  29
Colecta en las puertas del templo.. 70,78

Alcolea.
El Sr. C u r a    V ............    6
Colecta de dicha parroquia   6,24

Berge.
D. Julián Monforte, Cura párroco.. 20
D. Joaquin Martin, P resb íte ro .. . 4 0
D. Domingo Aparicio, i d . . . . . .  20
D. Manuel Saibó    . . . . . . .  v 2,12
Doña María Gasion..................   0,48
D. Pablo P ascu a l.      19 '
D. Valentín P» r« z . . . . . . .  . . .  ; .  40
D. F’rancisco García. . . . . . . . . . . . .  í ;
D. Mariano Apar icio. . .• -. v. . . . . . : .  I >'
D. Pascual Navar ro. . . . . . . . . .  _ 4
D. Pascual Aguilar.  . . .   ................ 2 !'
D. Antonio lio ría  ..................  4
D. A uton;o Galindo.  . . . . . . . .  . H
D. Melchor G inés  ............. . 4
D. Simón C o n e s a . . . . . .  . .  . .  . .  2
Colecta general en la puerta de la 

iglesia.....................   23,42
Foz-calanda.

El Sr. Cura párroco ..........................  J 00
Colecta en la iglesia..........................  50

Zaragoza.
Colecta en 11 parroquia de San Feli

pe y  Santiago ...................... 693
Dos feligreses de la parroquia de

San G il.................  2. (00
D. Santiago Llovera, Regente de San

A n d r é s . ...........................    23
D. Angel Martin, Presbítero  23
D. TomásLabaila, i d .  ...................... 20

Parroquia de San Lorenzo.
D. Fr. Antonio S a n z , Regente de

San L o renzo ...................   20
P. Mariano G ilaberte , Beneficiado. 19
D. Antonio Nerin , id    40
D. Pascual G arc ía , sacristán   2 ‘ '
D. Manuel P e rez , organista  4
D. Ferm ín Tello..................................  2
Listnona en la * puerta de la iglesia. 95

Illueca.
Sr. R ector.  ...............   40
D. Vicente Larripa, Coadjutor . . . . .  20
D. Fr. Eugenio Génova, Presbítero. 20
D. Mariano H ernández, Subdiá-

c6 n o ...............................................   20
Colecta en las puertas del tem plo. 173,48

Nigüella.
Colecta remitida por el Sr. Regente. 70

Ar millas.
El Sr. Cura párroco  ............ • 40
Colectasen las puertas del templo. 97

Santed. ■ • ■
Colecta rem itida por los Sres. Cura 

y A lcalde  ..........................  70
Luceni.

Entregados por D. Roque Pas
cua 1,'C ura.......................................  231

Aguaron.
El Sr. Cura párroco .......................    39
D. Nicolás Andesa, Coadjutor  80
D. Joaquin Luesma , B eneficiado.. , 80
D. Fidel Balduque , Presbítero ex

claustrado . . . . ..............................  30
D. Manuel G asea   ...............  20
D. Pedro Juan Andrés, Profesor.. .  10
D. Eusebio Bosqued.........................   40
Colecta en la puerta de la iglesia 

y en el pueblo................................  590,22
La Almunia.

D> Silvestre G uevara, Pr i o r . . . . . . .  30
D. Pedro Grima , Beneficiado  30
D. Migue] de Acha , id .......................  30
D. Mariano M artínez, id  . . .  30
D. Miguel Contin, id  ...........  ’ 30
D. José Casanova, id .........................  30
D. Martin Marqués , id .....................  30,
D¿ José Lázaro , i d . .   .................  30
D, Manuel Gui l l en, Capiscol . . . . .  30
D, Tomás P ascual, Coadjutor  10
D. Fr. Vicente S e rra n o ... . ------    30
D. Andrés Lorite y  Salazar, Juez 

de prim era instancia. . . . .  • . . . . .  60
D. Manuel S e r r ano . . . . . . . . . . . . . .  30
Doña Ja re sa  de Val de Jiuienez de 

E m b u n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  38
Doña Antonia Franco de Sancho .. 38
D. Bernabé Rodenas y Casanova... 40
D. Rafael C astillo ...    .................. 4
D. Pablo M arqués. .................. 10
D. Julián M artínez. ...............  1.0
D; Mariano Martínez M alten .........  10
D. Florentino H errando  ...............  4
D. Pascual Castillo....................   6 -
D. Pablo G i l . . . . . . ............................  4
D. Cárlos M artínez.............................  6
D. Mariano M artínez..........................  4
D. Manuel Lázaro G arcía.................  4
D. Francisco Lajusticia   8

^ Rs. cénts.

D. Mariano García . i\  . . . . . . . . . . .  4
I). Manuel Alaren  ............    4
Doña Concepción M artínez.............  12
D. Orencio Polo....................... ; . . . .  7 ,f t
Producto de las limosnas en la 

puerta de lat iglesia. . . . . . . .  . . .  23,30
D. Vícidriano Seraf ín. . . . . . . . . . . .  8

Tabuenca.]
El Sr. Cura párroco ..........  100
D. Alejandro Ar i as . . .   ..........     20
D. Benito Cuartero .    .................... 40
D. Elias Cruz, Coadjutor   ...........  28
D. Pedro Blas BáíMndá. : . . . . . . . .  9
Colecta en la puerta de la iglesia ¿ . 60

Botorrita.
El Sr. Cura párroco ........... 40
D. Ignacio Á r a n á z . . . . . . .  10
D. Marcelino Lapiedra y Berfi íd. . .  10
Colecta en  la pjuerta del tem p lo ... 41

y  Baroéa. r'i 
Comuiqdad de ÉSQ|ie^s Pias

" de id ...........................   ; 100
D. J o é  Santiago O roa 1, párroco de

Santa M aría ; . . .  . A . . .  l oq
D. Antonio Romea, Regqbtó de Saii

Andrés."7 . .........".vT'TTl’T l. . . ; . .  i f
D. Agustín Martin, Regente de San

' Pedro.v . : 1   .........................   . 4 0
D. Andrés B ru n a ...................... 19
Doña Vicenta U rgel  .............  4
Doña Micaela Esaiñ . . . . . . . . . . . .  . 15
Doña Patricia Esain   . . . . . . .  15
D. Pedro Solsona. . /    . . .  40
D. Antero V alderretna. . .  . . .  . . . . .  4
Sr. Juez de prim era in s tanc ia ... .  .* 20
D. Mariano M añano ..........    19
D. Mariano Lozano ............   49
D. Mauricio Serrano........................ . $
D. Antonio Roncales..................   4
D. Joaquin C ruz.  .............  8
D. Macario Marcuel l o     8
D. Clemente C ruz ...........  g
D. León B lasco.      ..........................  g
D. Rafaél Est éban. . . . . . . .  . . . . . . .  %
Doña Cármen Castillon. . . . . . . . .  19
Sra. Maestra de niñas . . . . . . . . .  . . .  8
D. Segundo Cr u z . . . . . .  . . . . . . . . . . .  4
D. Pedro Pelayo ;  .......        19
D. Mateo B istuer......................................  8
D. Pedro Juan B ttrrie l. .................  4
D. José Echenique. . . . . . . . . . . . . . .  49
D. Vicente Ricar t e . . . . .  . . . . . . . .  12
Di Fernando Laso. 1 2
Doña Manuela P e ñ a .  .........  40
D. Fernando P e r e z . ¿ . 2
D. Angel Bachiller  .........  • 4;
D. Mariano B arriga .. .  ¿ ........... 49
Doña Josefa M alo .    ......... 4
D. Cayetano BachiRér   4
D. Domingo Marcuel lo. . . . . . . . . . . .  4
D. Vicente Juderías       ................ 4
D. Joaquin Polo ...............  4
D. Vicente L ia r t e  ....................  4
D. Juan Francisco Villamor..........  2
D. Miguel F ran cés . .......   4
D. Faustino Tajada . . . . . . . . . . . .  4
Colecta en Santa María. . . . . . . . . .  5 P
D. Valero Estéban , Regente de San

Mi g u e l . , . . .  ........    9
D. Manuel Gómez    ...........  4
D. Jerónimo Gómez . . . .  . . . . . . . .  2
D. Gregorio Pablo  ................   2
D. Mariano D elgado.. . . : . . . .  . . . .  2
Doña Celedonia Aroz............... 4
D. Atanas:o Campos..........................  2
D. Manuel Pablo   1,48
D. Mauricio Soler y J i meno , P á r

roco de Santo Domingo de Silos. 100
D. Antonio Blasco.  .................. * .. 4
D. Benito Es t éban. . . . . . . . . . . _ 3
D. Domingo B enedicto .............  4
D. Manuel Nicomedes Estéban. . . .  4
Doña María Galarza de L ópez .. .  4
Colecta en laspueitas dél a  iglesia. 12

________  15.793,14
DEPOSITADO EN LAS ISLAS BALEARES.

(Continuación.)
Pueblo de Manacor.

D. Antonio F errar y  Mas, A lcalde .. 80
Los demás individuos del Ayunta

miento y Secretar io. . . . . . . . . . .  425,19
Oficial de la Secretaría y porteros. 18*
El Depositario del Ayuntam iento.. 10
Cuestación por el d is trito    688,99

Pueblo de San Juan.
Del A yuntamiento y una cuesta^ 

cion........................................    247,21
Pueblo de Capdepera.

De una cuestación . ..............................  109,50
Ciudad de Alcudia.

A yuntamiento y Junta parroquial. 191
Pueblo de Eseo rea.

Varios suscrito res .................... f 02 *
Pueblo de Soller.

D. Pedro Lúeas R ipo ll, A lcalde .. .  30
D. Francisco S erra , Teniente p ri- 20

m e ro ...............     20
D. Sebastian Castañer, id. segundo. 50
D. Antonio Mayol y M asanet, Re- 30

g id o r ..  ............................... 30
D. Francisco Canals y  M ayol, i d . . 10
D. Antonio María Pons , id.    10
D. Antonio Bauza, id   ...............  10

, D. Andrés Oíiver, id   ...........  10
D. Antonio Mateo Martí, i d . . . . . . .  10
D. Damian D eyá, id  ..........     40
D. Juan Piza, i d . .     ...................... 10
D. Guillermo D eyá, id ................    10
D. Nicolás M orell, i d . ...................... 10
D. Bartolomé E n señ a t, id ...............  10
D. Antonio Pons, i d .  ..............   40
D. Juan M orell, id   .............  40
D. Jáime Frau , Secretario   * 10

Pueblo de Alar ó,
D. Pedro José S am po l, A lcalde .. .  40
D. Juan Sans, T eniente.................  20
D. Antonio Roselló , Regidor  20
D. Pedro Simonet, i d .   .................. 20
D. Andrés Bordoy , i d .  ..............   20
D. Antonio A lcover, i d .   ......... 20
D. Antonio Salom , id ................   20
D. Juan Rivas, i d . . .  — .................. 20
D. Miguel Villalonga , id .................. 20
D. Bernardo Fiol, id  ....................... 20
D. Antonio Villalonga, id ...............  20
D. Miguel Revnés, id ...............  20
D. Juan Piza, id   ..................... 20
D Pablo Salom, i d . ..........................  20
D. Pedro Antonio Salom, id   20
D. Jáime Deharo, Secretario   20
D. Gaspar Homar, E scrib ien te .. . .  40
D. Pedro J. Forteza , oficial sache. 6
D. Juan Roselló, propietario   29
D. Juan Borras, i d .  .........................  20
D. Rafael Piza, fabricante de jabón . 10
D. Jorge Deharo, Médico.................. 20
D. Arnaldo Roselló, fabricante de

j a b ó n . . . ....................................   10
D. Guillermo Valls, p ro p ie ta r io .. .  20
D. Pablo Deharo, id  .............  20

________  2.637,8<

T otal  .........  25.907,0;

Suscrito  an te rio rm en te    4.321.744,2'

Suma, • 4.317.651,3(

ANUNCIOS OFICIALES.
A dm inistración gen era l de la Im prenta  

Nacional.
Condiciones con arreglo á las cuales se sacan á pública subas* 

t% 464 resmas de papel continuo, marca doble cuádruple, 
para la impresión de la G a c e t a  , y  42 marca cuádruple 
para fajas y pruebas de la misma, que se consumirán des- 
de el 10 de Febrero hasta 30 de Junio de 1864.
4.a El éontratista^ se obliga á sum inistrar hasta 464 

Resinas de papel con tinuo , marca doble cuádruple , y 42 
marca cuádr upl e , según los pedidos mensuales que se 
le liarán por la Administración.

2.a Las dimensiones y clases de papel serán exacta
m ente iguales á Jas m uestras que estarán de manifiesto 
en dicha A dm inistración todos los dias 110 feriados, desde

las doce de la mañana hasta las cuatro  de la tarde. Et 
peso de cada resma dé papel de 500 pliegos sera de 6-* 
libras el prim ero y de 26 el seguido ,

El pápél será reconocido á s-íí presentación en eL 
establecimiento pot*‘personas competentes, y  resu .lan  o  
admisible pasará á los alm acenes; y  en el caso 
serlo, se le devolverá al contratista, debiendo este repon 
el papel desechado en el i m p r o  regable term ino de cua
tro dias, como tam bién el núm ero de pliegos que resultan  
de ménos en las resm as, ó bien las defectuosas que apa
reciesen al abrirlas. ,

4.a Para los efectos de este contrato, se entiende le^  
ritthciado de?de luego todo privilegio ó fuero especiafe 
incluso el de ex tran jero , obligándose el rem atante por 
medio de escritura pública, otorgada dentro de los ocho 
dias siguientes af de la aprobación de la subasta , a res
ponder de cualquiera falta en lo estipulado, conforme a lo  
prevenido en el art. 2.* de la Real instrucción de 15 de
Setiembre de 1852. Si así no lo hiciere, perderá la canti
dad depositada; y dándose por rescindido el contrato, se 
sacará otra vez á pública subasta á perjuicio suyo, según 
dispone el arL 5.° del Real decreto ae  22 de Febreio  e
mencionado año. t . f

5.a Recibido el papel en el alm acén, se satisfará su 
¡tíiporle por la Caja del .establecimiento, previa la presen- 
tacion de la correspondiente cu^ntíi que exam ínala la
A dministración. . .

6.a El tipo máximo para el rem ate ^e rá  el que,  en 
pliego ce rrad o , señale el ExCíiiO/ Sr. MínLstro fl °" 
Dernacion. „r n » .. t

7 .a La subasta se anunciará en 1A G a c e t a  Y 0  * 
oficial de esta, p roy incia , y tendrá l u g a r a o n  
nistrador de la Im prenta Nacional , acompañado a. " 
cial prim ero In terven tor y de un Escribano público ,£ i uta 
25 del corriente mes de Enero, á las doée dél día.

8.a Para presentarse como lid iad o r os condición P re
cisa depositar previam ente en la Caja general de Depósi
tos la suma de 1.000 rs. en metálico, ó su  equivalente e u  
títulos de la Deuda del Estado, la cual, aprobado que se*, 
el remate, se aum entará hasta 10.000 rs. coeno garantí»  
de este servicio. . . .  . ,

9.a La primera m edia hora se invertirá en rec ib ir los 
pliegos que se entreguen al Presidente,; cerrados Y 
bricados por ios licitadores, acompañados de la carta de 
pago del depósito preventivo, y conteniendo la p roposi
ción escrita según el m odeloadjunto. Los pliegos, una vez 
entregados, no podrán retirarse. . . v

10. Pasada dicha media hora , el 'Presidente abrirá y  
leerá el pliego cerrado en que el Excmo. Sr. Ministro de- 
la Gobernación haya señalado el precip de cada clase .des 
papel, procediendo, sin adm itir ninguna otra proposición^ 
á la apertura de los pliegos dé los licit&doreá por el o r-1 
den en que se hubiesen recibido, y  adjudicará la s j basta 
al que haya presentado las.proposiciones más ventajosas 
dentro  de los tipos marcados. . , , .

En el o s o  de que resulten dos ó túks ígiiates. hab ra  
en tré  los que las hayan producido nueva licitación ‘pral* 
adjudicándose el servicio al que ofrezca más ventajas.

41. Toda proposición q u é  no se hallé rédaétada én  loai 
térm inos del modelo ad ju n to , ó que coirtengú m ^dinc^- 
cion ó cláusulas condicionales, será desechada. ..

12. La subasta quedará pn suspenso hasta que S* M. 
s 3 haya SérVido a p ro b a r la .1 ; ‘ ' ?

13. Si después de adjudicado y aprobado el rem até 
pasasen seis días sin constituir el depósito de los 10.000 
reales que se Señala' Cómo garantía de éste serv icio , e l 
contratista perderá los 9.000 rs. dél depósito ’péevejnifto*

14. Luego que se haya verificado
verán á los jicitacjores cuyas proposiciones n o . hayan s i
do admitidas las cártas de pago dél depósito preventivo.

15. Desde 10 de Febrero debelé el contratista comen-* 
zar á entregar el papel que se vaya necesitando.

16. Aprobado el rem ate y hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará él contrató á escritura publi
ca, siendo de cuenta del rem atante ios gastos de su o to r
gamiento, y de ¿Jos copias simples y otra en el papeL se 
llado correspondiente para el Ministerio de la G ober
nación. *

17. I^as m uestras del papel que han servido de base a  
la subasta se custodiarán en la Administración de la Im 
prenta, firmadas y rubricadas por él Adminish*ador, el 
Oficial prim ero  IritéTventor, el Escribano público que 
asista al remate, y el licitador en cuyo favor se hubiese 
adjudicado este servicio.

Modelo d$ proposición.
D. N., vecino d e    que vive calle d e . . . . n úm.

cu arto  , enterado del pliego de condiciones publicado
en la G a c e t a  d e  de l . . . . . ,  se cóm ptom éte a entregar
en la Im prenta Nacional en los plazos m arcadosien  dicho 
pliego de condiciones las 461 re sm as, marca doWe cuá
druple, peso 62 libras, y 42 marca cu ád ru p le , peso 26 IV 
bras; con todos los requisitos que exigen al precio d é . . ¿ 
(en letra) cada re sm a , para lo cual acompaño carta de 
pago de la Caja general de Depósitos de 1.Q0Q ps. vn.

. ( Fecha y firma del proponente.)
Madrid 9 de Enero de I864.=EI A dm inistrador gene

ral, Ramón de. Navarrete. — 3

A yuntam iento constitucional de Uolés.
Se halla vacante la plaza de Médico titu lar de esta vi

lla , dotada con 3.300 rs. anuales pagádos por tr im estré i 
vencidos de los fondos municipales por la asistencia -de 
60 vecinos pobres, los cuales reúnen pocos individuos 
por sé r él mayor núm ero de viudos y viudas áitiTámilía; 
y además lo que produzca el igúalatorio qué  haga con loó 
demás vecinos de la m ism a, que consta de 320 ; debiendo 
tener presente los señores aspirantes la situación de  ̂ esta 
dicha villa, que se halla rodeada dé pueblos de corto ve
cindario que carecen de Profesor de Medicina ; cuya va
cante se anuncia con autorización del Sr. G obernador c i
vil de la provincia en v irtud  del expediente instruido al 
efecto. ’ ; -■ ■: 5 ;

Los Profesores que deseen obtener dicha plaza diri gi- 
rán  sus solicitudes á mi autoridad en el térm ino de 30 
dias, á contar desde el en que aparezca inserto este anun
cio en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id  , en cuya 
época se ha de proveer.

Uclés 23 de Diciembre de 4 863;=¿*El A. C. P . , Román 
García Soria.=-Por su m andado, Gumersindo H uete, Se
cretario. V r“ . .6679■ ■ x " í: 1 r ii|-> - -•

A lcaldía con stitu cion al de Segovia.
Ignorándose el paradero de Sotero de San Pedro Após

tol , mozo procedente de la Gasa de Ekpósitos de esta Ca
pital , y  que debe ser incluido en el alistamiento y sorteo 
de la misma para el próximo reemplazo del e jé rc ito , se 
le cita y emplaza por él presente para qué  el dia 17 de 
estem es comparezca en estas Casas Consistoriales á expo
n er lo q u e  á su derecho convenga en el acto de am plia
ción de la rectificación de aquel, a la hora de las diez de 
su ma ñ a n a ; rogando á la vez á los Sres. Alcaldes que si 
se hallase residiendo en algún pueblo de sus respectivas 
jurisdicciones, ó tuvieren noticia de su fallecim iento, se 
sirvan manifestarlo á esta ‘A lcaldía-Corregimiento á los 
efectos oportunos.

Segovia 5 de Enero de 186 L*=Nemesio Callejo. 6663

Ignorándose él paradero de Hilario de San Pedro, mozo 
procedente dé la Casa de Expósitos de esta cap ita l, y  que" 
debe ser incluido en el alistamiento y sorteo d e  la misma 
para el próximo reemplazo del ejército , se le cita y em 
plaza por el presente para que el dia 17 de este mes com
parezca en estas Casas Consistoriales á exponer lo que á 
su derecho convenga en el acto de am pliación de la re c 
tificación de aquel á la hora de las diez de su  niañana; 
rogando á la vez á los Sres. Alcaldes qtfe si se hallare re- 
sidiendoen algún pueblo de sus respectivas jurisdicciones, 
ó tuvieren noticia de su fallecim iento, se sirvan manifes
tarlo á esta Alcaldía-Corregimiento á los efectos opor
tunos.

Segovia 5 de Enero de 486i,==Nemcsio Callejo. 6664

A lcaldía con stitu cion a l de B ern eo .
D. Julián de A rzadun, Alcalde de la villa de Bérmeo.
Hago saber que en la última jun ta  periódica de acree

dores de esta v illa , celebrada- el dia 23 deL co rr ien te , se  
ha acordado, entre otras cosas, por los mismos y el Ayun
tamiento que se anuncie, como lo hago, en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletin oficial de la provincia que todos \os te 
nedores de papel de acciones d e  crédito contra la expre-. 
sada v illa , emitido con arreglo al plan de am ortización 
de su deuda aprobado competentem ente, se presenten con 
ellas en la Tesorería de esta Municipalidad desde el dia 8 
de Enero próximo de 4864 hasta el 31.de Abril del mismo 
año ámbos inclusive, á cobrar su im porte íntegro en m e
tálico ; con apercibimiento de que el que no acuda du r a n 
te dicho término perderá todo derecho por la acción ó ac 
ciones que tuviere.

Bermeo 29 de Diciembre de 186 3 .= íu lian  d e  A r
zadun. ' 6655

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Emilio Bravo, Magistrado de Audiencia fuera de gsfa cor

te y Juez de primera instancia, del distrito de Buenavistá de la 
misma. *

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía de Don 
Manuel Caldeiro penden diligencias á instancia de D. José Bcron- 
da y D. Igaacio González Olivares, tutores dativos de los meno
res D. Juan y D. Jorge Beronda , en solicitud de que se les auto
ricé para imponer á préstamo coa hipoteca la cantidad de cua



tuillopeS‘ f]e reales do efectivo pertenecientes 4 dichos menores; 
y, para ptteda; r^atizarse-eon les ventajas
sibles en. Favor de aquellos y al mismo tiempo en armonía con el 
espíritu de la ley en cuanto se retiere á los bienes de menores, 
he acordado que dicho* préstamo so verifique en pública- licita- 
ciari y bajo las siguientes reglas! - ;  ̂ ;

i  * Que durante 3<bdias; á couUr dfcsde la publicación det prén
sente, se admitan proposiciones por escrito á los cuatro millones 
ó parto de elto, no bajando de 400.000 rs. -

2.a Que e? plazo de los pi estamos será de cúatro años.
3*V Qiw ol interés mmkmim sera de 6 por 100 por semestres 

anticipados, libre de todo gasto y contribución para los menores.
4.a Que por falta de pago de un semestre p tedan tos menores 

pedir su importe y juntamente ct capital, ó los primeros solad
me nte, según les parezca. ! • * •

5.a Que las fincas valgan el doble de la cantidad por que sé 
hipotequen, y sus títulos completos, con cerlificacioif de su valor 
y libertad de cargas. *

6.a y ultima. Que ct Juzgado y los tutores se teservan acep
tar* ó no las proposiciones sin que se consideren en el caso de dai
fas razones que para ello tuvieren. 5

Dado en Madvid á 3t de Diciembre de 4863 —Emilio Bravo.— 
Por mandada de S. S., Manuel Caliteho.. 6658 »• r

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. VICEPRESIDENTE DUQUE
DE VERAGUA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el día  8 de Enero 
d* 1864.

Se abrió á las dos y veinte minutos, y leida el acta de 
la anterior fué aprobada. * '

El Senado quedó enterado de una coqiupicacion en 
qtie el Sr. Presidente del Consejo de Ministros participa
ba , co n fecha 4 del corriente mes, que S. M. la Rei- 
iia(Q. D. G.) se había servido señalár la,hora de las dos y 
iiiédia de la tarde del 6 para recibir á la Diputación en
cargada de felicitárlá á nombre de este Cuerpo Colegis
lador con motivo de la festividad de los Santos Beyes.

Acto continuo se leyó la lista de los SresY Senado res 
qué habían compuesto la diputación á que la anterior 
commiicacion se refiere, y  decia así:

Sres. D. Domingo Ruiz de la Vega ¿Presidente; Mar
qués de San Saturnino y D. Manuel Sánchez Silva , Se
cretarios ; D. Miguel de Boda , D. Francisco,dé Ta mes Hé- 
via, Conde Sairtíbañez, D. Santiago dé Tejada, Marqués de 
Mirabel i D. José de Gafvez Cañero, D. José Ruiz de Apo- 
daCa, Marqués dé Benalúa, Marqués de Guad-el-Jelú, Don 
Juan Antonio Iranzo , D. Francisco de Olavarrieta , Mar
qués de la Pezuela, Marqués dé Val mediano, Príncipe Pió 
de Sabop ; Conde de Grá , Conde dé Baíazote , D. Cirilo 
A lvares, Duque de Tetuán, Conde de Cerrajería , Mar
qués de Sierra-Bullones , D. Francisco Santa Cruz , Don 
Yicer.te Bayo y D. Sebastian González Nandin,

Suplentes.
D. Manuel déla Fuente Andrés, Conde deZaidívar, Don 

José María Yelliíti, D. Fernando Calderón*y Co: Jantes, 
Marqués de Valle-hermoso y D. Hilarión del Rey. 
pal^b M  EA VEGA (Vicepresidente): Pido la

El Sr. VICEPRESIDENTE ( Duque de Veragua): La 
tiene V. S. - • - * < ■ ■■

El Sr. ROTÍ b e  LA  VEGA (Vicepresidente): La di- 
nutación encárgada de felicitar a S. M. en la festividad de 
losSantos Reyes tuvo el honor de desempeñar su come
tido, y  el gusto de ser acogida por S. M. con la benigni
dad qué siempre acostumbra. °

EISr. VICEPRESIDENTE (Duque de Veragua): El 
benado queda enterado con satisfacción.

Se recibió con agrado , y-se acordó que pasara á la 
Biblioteca, un ejemplar del cuaderno 21 de los Monumen
tos asijmiectónicoS de España', ejemplar que remitía la co
misión'del Ministerio de Fomento encargada de la publi
cación délos mismos^

El Senado qüédó enterado de que los Sres* D. Sebas
tian González Nandin, D. Juan Chinchilla y Conde de 
Yaldecañas excusaban su falta de asistencia á las sesiones, 
los dos primeros por hallarse enfermos, y el último por 
tener que ausentarse dé esta corte.

Quedaron sobre la mesa, para discutirse en la próxi
ma sesión, los díétameneo déla comisión de peticiones re
lativas á las exposiciones del Tribunal de Comercio de 
Jerez de la Frontera, déla Real Sociedad Económica de 
Amigos del País de dicha ciudad, dé la Junta de Gobier
no del ilustre Colegio de Abogados de la íúisiná y  dél 
Ayuntamiento constitucional de la ciudad de Burgos, 
proponiéndose, con relación á cada una de dichas exp" si- 
ciones, lo siguiente:

«La comisión de peticiones es de dictamen que se ten
ga presente para el uso oportuno, y que en su consecuen
cia se ]>ase á la comisión encargada1 de informar sobre el 
proyecto de ley de arreglo de Tribunales de Comercio.

El Senado, sin embargo, acordará lo más convenien
te. Palacio del mismo 8 de Enero de 4864.==Veragua.<=='Se- 
villa.=Huet.=San Saturnino.»

Quedó sobre la mesa, para discutirse.en la próxima 
sesión, el siguiente dictámen: •

«La comisión de exámen de calidades ha reconocido 
los documentos presentados por el Sr. D. Aciscío Miran
da, nombrado Senador del Reino pbr Real decreto dé 8 
de Noviembre de 4 8fi3,como comprendido en el párrafo 
undécimo dél art. 45 de la Constitución; y hallando por 
ellos comprobadas todas las calidades requeridas por la ley, 
opina que justifica su aptitud legal paraser Senador, con
forme á la Constitución de la Monarquía.

El Senado, sin embargó, resolverá; lo que brea más 
acertado. Palacio del mismo 8 de Enero de 4864>=El 
Conde de Cer raj ería .=Fern and o Calderón y Collantes.= 
Santiago de Tejada.=El Marqués de O’Gavan, Secreta
rio.»

El Senado quedó enterado de la siguiente comunica
ción:

AL SENADO.

«La comisión de Administración económica , en cum
plimiento del art. 426 de su reglamento interior, ha nom
brado a < s Sres. Marqués del Duero , D. Juan Sevilla y 
D. Miguel Chacoii y Duran para que, con el título de 
conservadores, desempeñen las funciones de esta comi- 
fatura** inltínned*° de la presente á la próxima legis-

Y lo pone en conocimienlo del Senado para los efec
tos correspondientes.

Palacio del Senado 8 de Enero de 186¡.=E1 Aliniran-
SovníqUc \era8ua . Vicepresidente pritnero.=Juan de 
-evilra, Senador Secretario.»

ORDEN DEL DIA.
Sorteo de las Secciones.

A erificado dicho acto , dió el resultado siguiente:
1 1 mera sección. Sres. Conde de Cerrajería.—-D. Ra

món de Barrernchea.— Conde de Torre-Marin.-Marqués 
de O ^eco.-D  j^ n  Chinchilla.-Señor de Rubianes;- 

ABton 10 Guillermo Moreno.-D. Antonio Alcalá Galia- 
no. Marques de Valgornera.-D. Joaquín José Casaus.— 
2°?^? j  ^ar 0̂¿*— Marqués de San Saturnino.—-Don 
Kataél de Liminiana.— D. Valentín Férráz.— Arzobispo de 

urgos. D. Juan Mantilla de los Rios.— D. Joaquín de 
Barroeta y Aldamar.—D. Ensebio Morales Puigdevant—- 
D. racundo Infante.-—Marqués de Valle-hermoso*— Mar
ques de Rendaña — Conde de Oñate.— Duque de Tama- 
Ai vare? Valor.— Conde de Yumury.—D. Cirilo

Segunda sección. Sres. D. José María Huet.—D. Anto
nio Santa Cruz y Blasco.—Conde de Tilly.— D. Alejandro 
Olivan. D. Cayetano Urbina.—Conde de Campo Alan- 
J® Marques de Santa Cruz.—D. Laureano Sank.— Don 
írancisco de Olavarrieta.— D. Lorenzo Arrazoia.—Mar
ques de Valmediano.— Marqués de Viluma.—D. José Ma
riano de Olañeta.—Marqués de Güad-el-Jelú.— Marqués 
de Guadalcázar.—Marqués de Sierra-Bullones.— D. José 
Mana Sierra.—D. Fernando Calderón y Coltontés.— Don 
Antonio González.—Marqués de Nova fiches.—D. José Por* 
tilla.— Duque de Gor.—D. Antonio García Gallardo.— Don 
José Alfaro Sandoval.—Marqués de Javalquinto.—D. Pe
dro Gómez de la Serna.

Tercera sección, Sres. ,D. Francisco de Luxán. — Don 
Francisco Lersundi.—D. Miguel de Osea.— D. Bernardo 
ue la Torre Rojas.—D. Manuei Ortiz de Zúñiga.-—-Marqués 
de Armeudáriz.— D. Apolinar Suarez de Deza.—Duque de 
Rivas.-—D. Vicente Bayo.—D. Juan Martin Carramolino.— 
D. José^de Isla Fernandez.— Diufue de Bailen.—D. Manuel 
n I? i?"uente Andrés.—D. Joaquín Francisco Pacheeo.^ 

relipe Rivero.—Cardenal Arzobispo de Toledo.—Don 
remando Fernandez de Córdoba.*?— D. Miguel de Roda.-r— 
Marqués de la Pezuela.—Conde de Altamira.—D. Martin 
marte.—D. Manuel Sánchez Silva.—D. Francisco Santa 
Cruz.—D. Florencio Rodríguez VaaHwnde.—Conde de 
Guendulain.—Conde de la Peña del Moro.

Cuarta sección. Sres. Príncipe Pió.—D. Saturnino Cal
derón Colla,ites.— D. Juan José Martínez de Espinosa y 
lacón.—D. Manuel de Sierra y Moya.—D. Antonio Iran- 

Antonio Remen Zarco del Valle.—Marqués de 
oanta Cruz deRivadulla.— Marqués de Camarasa.—Conde 
de Velarde.—Duque de Ablentes.— D. J. Andrés de la Cá- 
nmra-Conde de Santibañez.—D. Segundo de Sierra 
i ambley.—Marqués de Villafranca.—D. Vicente Vázquez 
Jueipo.—D. José de Galvez Cañero.— D. José Marchessi.— 
Conde de p u ñon rostro. — Duque de la Torre.—  Marqués 

e Alcañices.—Marqués del Maestrazgo.— D. Manuel Ber-

mudeÉ dé Castro.— D. Joaquín de Palma y Vinuesa.— Don 
José María Velluti.—Conde de Villafranca de Gaytan.—
D. José de Lemery. * k ,
¿¿Quinta sección, Sres. t\  Javier de Bzpéleta.—  Duque 
de Sévillanó^-D. Joa l̂tirt Roncal!.— D. José dé Sierra y 
Cárdédas^D. José Luciano Campu^ano.—D. Cárlos Calde- 
itoh.—í). Santiago de Tejada.—Marqués de la Habana.— 
Duque de Ahumada. — Conde de Zaldívar. — D. Manuel 
de Guillamas.—D. Victoriano Fernandez LascoitL—D. Ga
briel de AristtzábaL—D. Pedro Mi cheó-^D. Ignacio Olea.— 
Marqués de Mofanlé.-^D. Eladio Gallo;— D. Antonio Ri- 
quetiíle.-^D. Cláudio Antón de Luzüriaga.— Patriarca de 
las Indias.—D. Domingo Ruiz de la Vega.— D. Andrés Ca
ballero. —  D. Francisco Escudero y Azara. — D. Miguel 
Chacón y Dürán.—D. Ramón López Vázquez,

Sexta sección. Sres. D. Pablo Govantcs^D. Anselmo 
Blaser,—D. Luis María Pastor^Ditque de Sesto.—-Don 
Eusebro de Calonge.—D. Sebastian González NAndhi.-^
D. Manuel Cantero.— Marqués dé Laguna.—Marqués 
de Molins.— Conde de SeSilla U Nueva. — D. Javier de 
BaécáiztegüL—D. Manuel de Qucsada.—D. A’ejandro Llo
ren tev^Marqués de O’Gavan?— Conde de Vega-Már.— 
Marqués de Benalúa.—‘Duque de Valencia.-^D. Júan ué 
Sevilla.— Conde de Santa Colonia.— D. Santiago de Otero 
y Velazquéz*—Marqués de Miradores.—Marqués de Pera- 
les’v— Conde de Villanueva de la Barca.—Conde de Grá — 
Conde de la Oliva.
¿ Sétima sección. Sres. 0. Jáime Ceriola.—dh Andrés 
Arango.—Duque de Tetuám— Gondé de Tdrré-Diaz.— Don 
Manuel dé Seijas Ló^aho.— Conde de Balazote.— D. Fer- 
U)4n Eé^életa.— D. José Ruiz de Ap^daca.— ÎVIarqués de 
Álmonácid.— Duque de Medinaceli.—Marqués de Mira- 
Ver.— Duque dé Veragua.— D. Francisoo de Mata y Alós.—
D. Félix Herrera de la Riva. — D. Francisco dé Tániés 
Hevia.— D. Juan Pedro Muéiiada.— D. Antonio Caballero.—
IX Hilarión del Rey.— Marqués de Malpica.—Conde de 
Montefuerte.—D. Serafín Estébanez Calderón.— Marqués 
de Zornoza. — D. Manuel de Soria.—D. Joaquín á/aría Pé
rez.— Marqués del Duero.

Discusión del dictámen de la Cominon, relativo al proyecto 
de ley sobre modificar la reforma introducida en la Consti

tución de 4815 por la ley de 4 7 de Julio de 4857.

El Sr. yxtiEPRSSl&ÉNTE (Duque de Veragua): El 
Srk Duque de Valencia tiene la palabra en contra.

El M*. Duque de V A L E N C IA : Sres. Senadores, no 
pienso hacer un gran discurso, no tengo esa costumbre; 
y aun cuando quisiera tenerla, me seria muy difícil, si no 
imposible. Por fortuna la cuestión están clara, y tan ele
vada la inteligencia de los Sres. Senadores, que no nece
sitaré muchas palabras para cumplir con él deber que me 
he impuesto Gran desventaja tenemos hoy los individuos 
que compusimos el Ministerio que propuso á S. M. y á 
los Cortes la reforma que hoy se trata de modificar nue
vamente: los unos han fallecido ya , legando á sus hijos 
como preciosa herencia el recuerdo de los eminentes ser
vicios que á la Reina y á la patria prestaron en su vida; 
los otros están imposibilitados, para mal de la patria, de 
venir á tomar parte en esta discusión, y és lástima que 
no los veamos sentados en este sitio, porque siendo ya 
una gloría de la nación, debían ser uno de los más bellos 
llorones dél Senado.

Por otra parte, los que entonces se opusieron á la re
forma han lamentado el número con fos que han cam
biado súbitamente de opinión. Tienen en su apoyo una 
porción de hombres eminentes, de esclarecido talento y 
poderosos en la palabra; cuentan con el apoyo de un 
Gobierno, que sabido es cuánta fuerza tienen en las dis
cusiones de los Cuerpos Colegisladores; y tienen , por úl
timo, fuera de este lugar, porque aquí no podían tener 
cabida , el apoyo de los que procuran siempre seguir al 
sol que sale, como ya al viento que corre , para ir á su 
vez en esa dirección. Solo tres de aquellos Ministros nos 
encontramos en este sitio para llevar el peso de una dis
cusión tan importante como inesperada.

Antes de todo diré al Senado que de lo que ahora se 
trata es , según lo ha explicado en su voto particular mi 
amigo el Sr. Marqués- de Novaliches , de hacer una refor
ma en la Constituc-on mucho más radical y ménos libe
ral quqla que se piensa destruir. Entonces no se hizo más 
que consignar en la Constitución loque á juicio de la Co
rona, del Gobierno y de las Cortes faltaba á la organiza
ción del Estado para mayor brillo del Trono , garantía de 
la libertad y mejor régimen en la discusión de las Cá
maras.

Ahora, en cambio, el Ministerio actual y los individuos 
de la comisión, que profesan el principio de que no debe 
tocarse á las Constituciones, y que más vale una Consti
tución defectuosa , si se observa , que no una perfecta , si 
para llegar hasta ella son necesarias frecuentes reformas, 
y que desean además cerrar el período co 'stituyente, nos 
proponen para darnos el ejemplo una nueva reforma. Más 
valdría que los Ministros y los individuos de la comisión 
que así piensan dejaran en paz la Constitución y respeta
rán los hechos legalmente consumados, dando un ejem
plo que seria siempre fecundo en todas las naciones y en 
todas las circunstan ias. ¡Ah, señores! Si nos acostumbra
mos á venir á las Cámaras para destruir lo hecho con le
galidad ; si á cada Ministro le autorizamos para quitar de 
las leyes lo que no le acomode, poniendo lo que mejor le 
parezca, arrojaremos una perniciosa semilla, v recoge
remos una copiosa coseoha de desventuras y desastres.

Y yo, señores, que predico ahora esta doctrina , es
toy obligado á probar que siempre la he seguido, y lo 
haré con un ejemplo. En 4846 tuve la honra de estar en
cargado de la Secretaría de Estado; la corte de Roma no 
estaba en relaciones con España, y la dificultad que po
nía para anudarlas era la venta de los bienes eclesiásti
cos. Yo no creia que la desamortización, que hasta en
tonces habia llevado á cabo, se habia hecho bien ; pen
saba , por el contrario , que debia haberse hecho de otra 
manéra: sin embargo, era un hecho legalmente consu
mado, y creí que produciría más perjuicios combatirla 
que apoyarla; reuní á todos los Sres. Arzobispos y Obis
pos, y les manifesté que era preciso que explicasen á Su 
Santidad cuál era la verdadera situación de España.

Todavía tenia fuerza el bando carlista; la revolución 
asomaba aun en cuando en cuando; todavía se abrigaba 
esperanzas de que aquella medida no se efectuará, y era 
necesario convencer á la Santa S ^e  y á todos los inte
resados en ella de que todos nosotros, aun los que no ha
bíamos tomado parte en aquella dispo icion, estábamos 
decididos á defenderla hasta perder la vida.

Los Sres. Prelados me dieron cada uno una carta para 
el Santo Padre explicando el estado de España ; las re
mití á Roma con una comunicación , y este fué el prin
cipio de que se anudasen las relaciones, de que viniese 
un comisionado á España, de que se celebrase un Con
cordato, y de que llegará por último á consolidarse la 
venta de los bienes nacionales.

El Ministerio de 4857 se propuso, después dé un ma
duro exáuien, garantir el Trono, que es hereditario, ro
deándole de una aristocracia también hereditaria, como 
se rodea el recinto de una plaza con fortificaciones ex
teriores para hacer más difícil el asedio, para debilitar 
los trabajos de los enemigos que procuran rendirla; qui
simos rodearle de una aristocracia que, por su no 
bleza y patriotismo, es el más firme y seguro baluarte 
que puede oponerse á todo lo que tienda á menoscabar 
la independiencia v la libertad de la nación. Al pensar 
así, encontróse el Gobierno con que esa aristocracia exis
tia en España : que en ella se encontraban los lujos de 
ésa antigua nobleza que se opuso siempre á los desafue
ros, que nos legó lo que hay de más grande y glorioso 
en efpaís , y que desde las montañas de Covadonga 
hasta los muros de Granada, dia por dia, hazaña por ha
zaña, nos colocó á la altura que nos han envidiado y aun 
envidian naciones* extrañas.

El Gobierno vio que aun existia una nobleza que, 
imitando á sus antecesores, que llevaron la bandera de 
las glorias españolas colocándola en todas las capitales 
del mundo, renovó en Bailén y en Zaragoza los mejores 
hechos de sus mayores; una nobleza, señores, compiles!a 
de hombres amigos siempre del pueblo, defensores siem
pre de su libertad, y que en la guerra civil defendió ias 
libertades del pueble y las reformas exigidas por el si
glo contra sus propios intereses; nobleza que, llevada por 
las más altas miras de patriotismo, sin pensar en sí mis
ma, olvidándose tal vez de lo que la convenia, ha estado 
ál lado del pueblo, al lado de los ciudadanos, peleando 
por el bien comunal. ¡ Pena grande, señores, y grande 
sentimiento me cuesta tener que alzar la-voz á fines del 
siglo' X IX , que ha presenciado tantos cataclismos, á la 
faz de Europa que ha visto conmovérselos Tronos y hun
dirse los Reyes, en España , donde los más cares intere
ses han estado á veces al borde del abismo, y en el Se
nado disuelto por una revolución, y tener que demos
trar que es necesario sostener la reforma tal corno hoy 
se encuentra!

Cuando el Ministerio se propuso verificar aquella, re
unió las Cortes; fué á las Cámaras, que por una inmensa 
mayoría aprobaron su pensamiento: el país lo acogió con 
satisfacción. El Marques de Miradores, el Sr. Mata y Alós 
V el Sr. Vaamonde, amigos mios y  personas de mi dis
tinción , aceptaron la reforma y la apoyaron (El Sr. Pre
sidente del Consejo' de Ministros pide la pa lab ra .) y la 
dieron sus votos. [El Sr. Mata y Alós: Yo no estaba en 
Madrid.) Bien, es una equivocación.

Se dice, para justificar estos cambios, que la opinión 
ha cambiado , y que por lo tanto estos señores han modi 
ticado sus opiniones; la opinión no ha cambiado, y yo 
pienso que no se ha tratado de examinar si en efecto se 
ha modificado ó no ese cambio ; no se ha tomado ninguna 
medida para consultar la opinión; no se ha hecho más* 
que una promoción de Senadores; y aun cuando yo creo 
que los señores elegidos votarán según su conciencia, creo 
también que no entraba en los buenos priucipios hacer esa

promoción, sino que era menester dejar al Ssnado como 
estaba para ver si su opinión había variado. Lo cierto es 
qiie lds péésdtiás á quienes he hecho referencia han mo
dificado sus opiniones , porque no de otra manera se con
cibe que hombres políticos , tan dignos y tan respetables, 
se pongan en contradicción consigo mismos en esta cusS- 

tion.
Yo laineRtóiSite .yo i?i¡éó fjue no

sé aétíe Cambiar asi de opiniones , porque , sentando este 
precedente , yo podría ser alternativamente demócrata ó 
absolutista, sin tener que hacer más que decir : la opi
nión ha cambiado, he modificado mis creencias. Yo bien 
sé que la opinión cambia y se modifica á merced de los 
vientos que la impulsan con tanta rapidez como el vapor 
y la electricidad; pero repito que lamento esos cambios 
tan de ligero , porqué los cambios han, dé ser como Dios 
dispusb qüé lo áéáh en la riáturaléza, lentos' v siicbsivds, 
Como cambia y varia en el mundo todo lo qqe nace, to
do lo  qué vive; y así en el orden natural como en el o r
den moral y del entendimiento se necesitan precaucio
nes para modificar esos cambios, porque si n o , lejos de 
causar provecho, producirán niales gravísimos; y sobre 
tódo, en ias cosas del Estado , es#menester que las varia
ciones se hagan poco á poco, de modo que produzcan 
buen efecto : tengamos en cuenta , señores, que no por 
mucho madrugar amanece más temprano.

Al ver el alan con que el Ministerio actual quiere bor
rar la reforiííá dé la Córistitiicion, cüalqúiéra díria qtie 
esa medida fué dictada por un golpe de Estado, porque 
fué parte de un Ministerio aventurero. ¿Y  hav algo de 
esto? Nada absolutamente: el Sr. Marqués de Novaliches 
en su elegante voto particular ha explicado todos los .an
tecedentes de este asunto. La reforma se discutió ámplia- 
mente en los Cuerpos Colegisladores, en la prensa , en to
das partes con entera libertad, sin apresuramiento y sin 
calor por aquel Ministerio; esa reforma vino , en fin, pre
parada por la opin on , y fué el resultado lógico de una 
porción de acontecimientos.

Ya en 4 845 presentóse la cuestión de introducir en la 
Constitución el elemento hereditario de los mayorazgos: 
nótese bien que en aquel tiempo todo el partido modera
do aceptaba esá idea y no se diferenciaba más que en la 
ápórtunidád. El Ministerio qúe tuve él honor de presidir, 
3uando pensó en la reforma de la Constitución, se ocupó 
3on atención preferente de esa cuestión , y solo por falta 
Je oportunidad dejóse de llevar á las Cortes este asunto.

EISr. Marqués de Montevírgen, entre otros, presentó 
ana enmienda para que se introdujera en la ConstHucion 
la Senaduría hereditaria en los Grandes de España con 
los mayorazgos* y recuerdo que el Sr. Marqués de Molins 
Jefendió aquella proposición. (El Sr. Marqués de Molins 
oide la palabra para una alusión personal. ) La discusión 
Y votación que entonces tuvieron lugar nos dió á cono- 
3er que esa idea tenia más hondas raíces de lo que en ge- 
aeral se pensaba. Vino después el año de 1852; el M inis-. 
erioque á la sazón regía los destinos de la patria propu
so una reforma mucho más radical, en la cual se oonsig- . 
naba la Senaduría hereditaria, los mayorazgos y otra por- 
non de importantes materias. Aquel Ministerio tuvo que 
’etirarse por falta de sostenedores; pero es de advertir 
jue todos se apresuraron á aceptar la Senaduría heredi
taria y los mayorazgos. Iguales ideas se expusieron en el 
nanifiesto del comité electoral que éntónces se reunió, y 
3n el Ministerio del Sr. Conde de Alcoy, que si bien reti
nó la reforma, aceptó la Senaduría hereditaria y las vin- 
3ulaciones. Acaeció después la revolución que destruyó 
oda la legalidad existente; pero concluido felizmente 
iquel período, el Ministerio del Sr. Duque de Tetuán res- 
ableció la Constitución de 4 845 con el Acta adicional.

Sucedióle á aquel Ministerio el que yo tuve la honra 
le presidir; y  viendo las diferentes opiniones que se ha
bían manifestado, la insistencia con que se habia pedido 
)or la Diputación de la Grandeza y  por elevadas personas 
a entrada del elemento hereditario en el Senado, propu
simos la reforma, que fué un término medio conciliador 
Mitre opiniones contrarias, y que llevara por lo tanto el 
listintivo de la prudencia, que más que nada debe tener
le en cuenta en las leyes políticas. Pero, señores, después 
le todo, ¿á qué queda reducida la cuestión? A la que hace 
referencia á la Senaduría hereditaria de los Grandes de 
España y á la ley que ha de arreglar las discusiones en 
as Cámaras. El Gobierno está conforme en la mitad de la 
3üestion ; reconoce el derecho propio en los Grandes de 
España, pero se opone á los mayorazgos. Francamente, 
señores, ¿es esta una cuestión que pueda debatirse? Si 
ano dijera en este sitio que la suma dé las partes es igual 
d todo, y se pidiera la palabra en contra, ¿qué se podría 
Jecir ? Yo biea sé que pueden mucho el talento y la elo- 
3uencia ; pero seguramente no se diría 'nada que valiese 
en el ánimo de los que tuviesen que resolver esa cues
tión ; comprendo que no se acepte la Senaduría heredita
ria ; pero aceptarla y no aceptar los mayorazgos, no lo 
comprendo en manera alguna.

Figuraos, Sres. Senadores, que hubiese un espectáculo 
que consistiera en ver volar un ave que hiciera esta 
ó aquella hab lidad ; figuraos que fuéramos todos al 
lugar convenido y (pie viniese uno á cortarle las alas. 
¿Qué diría la asamblea? Si se le corta las alas , ¿cómo ha 
de volar? Lo mismó sucedería si fuéramos á embarcarnos 
en un buque de vapor que no tuviera combustible , ó en 
un buque de vela que careciese de ellas. Del mismo*mo
do., ¿cómo es posible que se pueda sostener con la digni
dad conveniente la Senaduría hereditaria en los Grandes 
de España sin los mayorazgos? Yo ño concibo esto, ni lo 
concibe nadie. Concibo él voto del Sr. Mar .ués de Nova
liches; concibo que se diga que la reforma no es conve
niente , qu^ha pasado el tiempo y  que ya no debe exis
tir; pero d?ningun modo comprendo lo que en el pro
vecto de ley se dice.

Respecto á la cuestión del reglamento para los Cuer
pos Colegisladores, yo preguntaría á los Sres. Ministros y 
á los Sres. Senadores: las últimas discusiones dé esta le
gislatura ¿nada dicen, nada significan? ¿No indican que es 
precisa una regla para que no se extravíen las discusio
nes , para que sean más provechosas á la libertad y á la 
ventura del país, que es el objeto para que están ins
tituidas las Cortes? Hay que tener en cuenta que una 
cosa es discutir sobre los proyectos de ley que se pre
senten á las Cámaras , y otra cosa es negar ese principio: 
yo no digo que se presenté un reglamento por el cual se 
coarté la libertad de los Diputados; no fué esta tampoco 
la intenc;on del Gobierno que propuso la r form a; los 
Diputados necesitan de las garantías suficientes para emi
tir su voto y deliberar sobre los asuntos públicos; pero 
no debe olvidarse que esa libertad tiene su límite, por
que nó se debe malgastar el tiempo en estériles debates, 
y evitar la reproducción de esas faltas de respeto y con
sideración que recientemente se han tenido con el Go
bierno actual.

En esta alta Cámara, donde tan eminentes juriscon
sultos tienen asiento, ¿es posible que deje de considerar
se conveniente que todo lo que existe en la nación se 
halle bajo el imperio de la ley? ¿No ha dicho el Senado, 
en la contestación al discurso de la Corona, que S. M. 
reina por las leyes? ¿No arreglan las leyes la sucesión á 
la Corona, y disponen los Tribunales de la vida, de la 
hacienda, del honor de todos los ciudadanos? Pues en
tonces, ¿cómo se quiere sustraer á un Cuerpo que solo 
no representa tanto como los dos reunidos de la sujeción 
á la ley? Yo creo que no se falta á la consideración de los 
Cuerpos Colegisladores por someter sus discusiones á 
una ley. Si se presentara esa ley, sobre ella podría discu
tirse largamente; sobre ella podría haber grandes deba
te-; pero en cuanto al principio no creo que haya nádie, 
y mucho ménos los Magistrados, que puedan oponerse á 
que tal medida se lleve á cabo.

La comisión ha presentado un dictámen muy bien 
escrito, muy elocuente, como todo lo que sale de la plu
ma de su autor ; pero por más que en él he buscado ra
zones fuer es que combatir, he encontrado muy pocas, y 
esas ligeras. Todo el fundamento del dictámen está redu
cido á que la reforma ha estado en suspenso, á que los 
individuos que la propusieron no han presentado las le 
yes necesarias para su observancia, áque no se ha levan
tado aquí ninguna voz pidiendo el cumplimiento de la 
reform a, y á que el establecer ios mayorazgos seria lle
var un gérmen de inmoralidad álas familias, siendo ade
más muy delicado tocar á la Constitución del Estado. Yo 
no he encontrado más que e s o , que francamente no es 
necesario grande esfuerzo para combatirlo. El Ministerio 
que propuso la reforma no presentó las leyes necesarias 
para su observancia, porque dejó de existir al poco tiem
po; pero estaban elaboradas, en lo cual se ha equivocado 
la comisión : mi amigo el Sr. Seijas Lozano , Ministro en
tonces de Gracia y Justicia, las presentó en el Consejo de 
M iú'stros, y todavía las tiene en su casa.

El cargo de que no nos hemos levantado aquí pidien
do el cumplimiento de la reforma le contestaré con una 
comparación, pues lo que sobre esto pudiera decir ya lo 
comprenden los Sres. Senadores, que saben por qué han 
callado cuando han callado, y  por qué han votado cuan
do han votado: así que, nácla debería decir en realidad, 
pero voy á contestar con una comparación. Los ingleses 
tienen por desgracia, y para vergüenza de España, enar- 
bolada su bandera en los muros de Gibraltar: nosotros 
devoramos todavía en silencio esa amargura ; no hemos 
hecho reclamación alguna; las circunstancias son tal vez 
más fuertes en nuestra voluntad; pues bien, señores: por
que hemos callado, y porque no hayamo hecho recla
mación «alguna, ¿no es nuestro Gibraltar? ¿Creeremos 
que ha prescrito esa propiedad que nos pertenece? Pues 
lo mismo sucede respecto á esta cuestión; lo que es útil 
á la patria no prescribe; y aun cuando unos lo olviden y 
otros crean que no es ocasión oportuna de reclamarlo, se 
aprovecha el tiempo que se cree más á propósito para 
pedirlo y obtenerlo.

Antes de concluir voy á hacerme cargo de algunas

palabras que con motivo de la discusión del mensaje há 
pronunciado en el Congreso de los Sres. Diputados un 
éloéuente i rador; y liaré una aclaración que , para mí y 
para mis compañeros, és dé grande fuipórtancia. Acprel 
Sr3 Diputado, antiguo compañero mío, h íbíáiidd de lá ley 
¿ó uiipicr/vá Y de otras medidas del Ministerio de cjtíe 
formó parte, dijo que él cargaba con toda la responsabi
lidad de-lo que él. nlísnio habia ejecutado. Yo declaro que 
nosotros no réiiüiniós iaíiipdrd til ülí ápteé de la respon
sabilidad que hayamos contraido; que estanids Orgullo
sos de la buena fe con que en todos sus actos procedió el 
Ministerio á que pertenecimos, y que todos y cada uno, 
responderemos de nuestros actos.

Tal vez yo por defender cosas que no parecen P^pn* 
lares seré cen urado mañaiia por dlgUíids diarios: debo 
anticiparme á darles una contestación. Poco me hiipdfia 
lo (jiie algiinós pbdrán decií* de plí, porque queda com
pensado con lo que otros y ytí ÍJhémds dé éjlós. La' opi
nión del mundo afortunadamente no está sujeta ifi a tmá 
persona, ni á una familia, ni á una nación; muchas ve
ces las naciones se extravían, y entonces los Gobiernos 
tiéiietl necesidad de liatíer ¿on ellas lo que con los me
nores practican sus padres ó tutores, que no los déjan It* 
por el camino de su perdición , sino que los contienen, 
hasta que recobrada su razón y juicio pueden dejarlo's 
marchar solos sin peligro alguno. Si unos piensan de mí 
á su. nu do, ptros piensan al mió.

Es nhiy fácil decir , y Sé lia dicho' con verdad: « todo 
.el mundo se alaba; todó el tiiúndó os vitupera;» y cuan
do se va á ver quién es ese todo el mundo, nos encoñtra-, 
mos que se compone solo de algunas cabezás hgeras, na
cidas para hacer números, y que si fueran eiiininádás 
estaría mucho mejor el mundo.

EISr. Presidente del &ONS£JO DE M IN ISTR O S: Ha
ce muchos años, señores , que en estos bancos he juere- 
cido la benevolencia del Senado, y creo que al dirigiros la 
palabra desde este que ocupo , que se llama de espinas, y 
que yo llamaré de amargura, no me ha de faltar tampo
co vuestra indulgente consideración.

Antes de entrar en materia debo hacer una decla
ración, y es que espero que el Senado me dispensará la 
libertad que me he tomado de hacer imprimir mi dis 
curso en la cuestión de reforma, porque lie querido evi
tar repeticiones y condensar las ideas én el asunto que 
nos ocupa. Mi objeto es recordar al Senado cuál fué mi 
opinión en otra ocasión, y que se vea siempre que no me 
hallo en contradicción conmigo mismo, porque yo *os-_ 
tengo con todas mis fuerzas erderecho hereditario en el 
Senado, como lo sostuve cuando se hizo la reforma en 
4813.

Sabido es, señores, que ios partidos son en los Gobier
nos representativos una absoluta necesidad , y que sil. 
desnaturalización y su historia es lo que determina la 
historia de los sucesos políticos del país á que pertene
ce. Cuando los partidos se trastornan y se descomponen, 
la gestión de los negocios públicos se dificulta en gran ma
nera , y esta es cabalmente la situación en que nos ha* 
llamos. Dos grandes partidos formaron la base de la ges
tión de los negocios públicos en España desde la muerte 
del último Monarca : el partido progresista y el modera
do. Aquel habia dejado aparentemente de existir desde 
el año de 4 843 hasta el de 4 8521; én este una coalición 
política , como todas las coaliciones, supo destruir, aun
que no edificar: renació el partido progresista, que alcan
zó un completo triunfo en la revolución de 4854. Yo no 
me detendré ó hablar de aquella época ; hartos recuerdos 
tristes ha dejado para que me* permita recordarlo; yo no 
soy hombre que trato de avivar las pasiones. ¡ Ojala que 
pudieran extinguirse!

Derrotado el partido progresista en el 56, sucedióle en 
el mando la situación que presidia el Sr. Duque de Te
tuán , el cual cedió su sito á la que posteriormente creó 
el Sr. Duque de Valencia. Este distinguido hombre políti
co parecia personificar y personificaba sin duda el triun
fo del partido llamado conservador; y sin entrar yo en 
las razones que aquel Ministerio tuvo para proponer la « 
reforma de 1857, es lo cierto que la presentó reducida á 
variar las condiciones del Senado , á lo cual le autorizaba 
un artículo de la Constitución.

Vino aquel proyecto de ley ai Senado, y voy á atre
verme á recordar la fisonomía de aquella discusión en 
esta Cámara. La cuestión se presentó con el carácter de 
meramente conservadora contra las ideas del partido pro
gresista. Recordará el Senado que solo dos señores que 
perteifecian á lo que se llama partido conservador toma
ron la palabra en contra , siendo uno de ellos mi distin- 
g iido amigo el Sr. Marqués de Novaliches, que atacó la 
oportunidad y no el fondo de la cuestión, considerando, 
como considera, que era mejor n> reformar la Consti
tución. ‘ •

Los demás Sres. Senadores que usaron de la palabra, 
correspondían todos al credo progresista. Y tanto fué 
así, que se discutieron las dos doctrinas enfrente una de 
otra, y usaron de la palabra en contra ios más respetables 
individuos del partido que se sientan en esta Cámara, al
gunos de los cuales hoy lloramos porque han desapare
cido del mundo, y atacaron la reforma con vigor y elo
cuencia. El Senado me permitirá que lea unas cuantas pa
labras del discurso del Sr. Heros. {Leyó.)

Yo entonces combatí sus doctrinas, como las he veni
do combatiendo siempre, y el resultado fué la aproba
ción del proyecto por el Señado en mayoría de 73 votos 
contra 23. Establecióse, pues, la reforma; á poco tiempo 
subió al poder el Ministerio presidido por el Sr. Duque 
de Tetuán , que se encontraba con dos caminos que se
guir en esta cuestión: ó suprimir la reforma, ó cum
plirla. S. S ., considerando crítica su posición, ó por ra
zones que yo no entro á enumerar, no consideró opor
tuno entrar en ese terreno: hallóse entre las corrientes 
encontradas del partido progresista , que decia : « suprí
mase la reforma,» y del partido conservador, que decia: 
¿cúmplase.» S. S. no siguió ni uno ni otro camino, y 
dejó en la Constitución dos artículos, sin cumplimiento 
el relativo á las vinculaciones, y el que tenia por objeto 
reglamentar las discusiones de las Cámaras. Ál cabo de 
cinco años desmoronóse la situación del Sr. Duque de Te
tuán , y al entrar nosotros nos encontramos la cuestión 
en el estado en que la thalló y la dejó S. S.: debiamos, 
pues, ó abolir los artículos , ó cumplir la ley.

Francamente, señores, las tendencias de la época , las 
corrientes que todo lo invaden y lo dominan todo, son 
dueñas del mundo. Nosotros no entramos á discutir si 
era mejor que hubie e*mayorazgo: no hablamos de esto; 
pero en la precisión absoluta de seguir uno ú otro ca
mino, optamos por suprimir los artículos que no se cum
plían; de aquí la presentación de este proyecto de ley, 
que ha dado en llamarse de reforma, y en verdad que 
no puede tener este carácter, l^orque yo pregunto: decís 
que se priva áTos grandes del derecho que en el art. 48 
se les concedió. ¿Qué derecho se les daba? El que les 
dieran las leyes. ¿Y cuáles eran estas? No se habían pre
sentado. Se dice que por la supresión del artículo |a la 
Grandeza se la ha perjudicado. .

Comprenderá el Senado cuán delicada es mi posición 
como Grande de España y campeón que he sido por lar
gos años de esta elevada clase; pero yo pregunto al se
ñor Duque de Valencia: ¿quién se atrevería hoy en este 
sitio á presentar la ley de mayorazgos?

Yo desearía que S. S. se sentara aquí y lo hiciera, por
que para que una cosa sea buena ha de tener como pri
mera condición el ser posible; nosotros la hemos creído 
imposible, y yo no me rebajo al decir que si el Sr. Duque 
de Tetuán durante su administración tan fuerte y pode
rosa no se atrevió á llegar á esta cuestión , ¿cómo habría 
de hacerlo yo sin aquella fuerza y con las circunstan
cias que ai Gobierno rodean ? Por otra parte, ¿qué me 
importaría á mí que esa ley se aprobara aquí, si al llegar 
á.la otra Cámara encontraba resistencia, originándose así 
un conílicto poco halagüeño entre ámbos Cuerpos? Por 
eso proponemos la supresión del art. 18.

Respecto al artículo relativo á los reglamentos , debo 
confesar que, entonces como ahora, le he encontrado de 
dificilísima aplicación. Supongamos que aprobado por un 
Cuerpo un reglamento era presentado* en el otro, que se 
consideraba en el caso de hacer correcciones en lo pro
puesto por aquel, ¿ qué sucedería ? Que no habría regla
mento Confieso que si yo en teoría he considerado que 
podia ocasionar ventajas el que los reglamentos fuesen 
objeto de una ley , digo que lo mismo entonces que ahora 
consideré de gran dificultad práclica la ejecución de este 
artículo.

Nosotros hemos dejado en la reforma el principio con
servador , como repetidas veces lo hemos manifestado. 
Nosotros no arrancamos un derecho importante para la 
Grandeza de España; si hemos suprimido el art. 48, es 
porque creemos que no tiene aplicación momentánea , y 
porque ^demás no puede tenerse como un despropósito el 
juzgar que puede haber Senaduría hereditaria sin mayo
razgos.

Se ha dicho que consolidarían la clase de los mayo
razgos. ¿Quién lo duda? Yo no diré aquí si es más ó mé
nos conveniente para la Monarquía que aquellos existan. 
Pero nuestro país, en donde existen las mejoras de ter
cio y quinto , ¿no puede perpetuarse ese derecho? Ade
más , los mayorazgos , buenos ó malos, establecían un 
derecho de sucesión ; pero era un derecho de sucesión 
común á todos los españoles: los vínculos concedidos ex
clusivamente á la Grandeza establecerían un privilegio, 
que más ó ménos tarde podria ser objeto de odiosidad 
contra esa clase. Esta es una consideración muy impor
tante, que no ha dejado de pesar en el ánimo del Gobier
no. Este, además, no tiene la fuerza con que otros han 
podido contar, y repito é insisto de la manera más séria, 
que si no pudo hacerlo el Sr. General O’Donnell el dia 
en que , para bien de España , volvió triunfante de una 
campaña que tan alto levantó nuestro nombre, mucho 
ménos puede hacerlo un Gobierno que no se encuentra 
en tales circunstancias.

Vóv ahora, séñores, á» con total* ligera menté al 
que de Valencia. S. S: tar:hecfod un^ m i i e ac.on soífceTa 
utilidad de cerrar el periodo conetítayente, S. S. ine «a 
de permitir que haga una observación 
cipiOs de S. S ., iguales a los nnos. La Con^ti4ucwi1 
se KiZO bajo ei gran principio de la omnipotencia p -
mentaría; se eliminó ese gran peligro que se H a ' 
tes Constituyentes; el Héy y las Cortes lo pueden K > . 
es la aplicación del principio que hace condenar la í-eoru 
de los períodos constituyentes. _ , , *  . . .

Dito S. 9 . que el Gobierno actual se oponía a ios ma
yorazgos: nó hemos dicho eso. Nosotros 110 hemos, t e t M o
ocasión de discutió si Í08 mayorazgos eran buehos o ma
los , de si los antiguos eran una calamidad publma. y ue 
si otros podrían ser útiles p¿»*a la Monarquía. El Uolner-
no no se ha ocupado de esto. u

& Fh anunció que no comprenda el derecho de he
rencia sin rridyofa^os, Y, <!«® nl hablfc? f ^ b i  
aquel derecho estaba demas. la  he apuntaw 
qúe nosotros, h o m b r e s  conservadores, jamas hubiéramos 
quitado de lá Constitución un g r a n  progreso , un n ^ é n -  
so progreso conservador, que si se quita yo no 
do vencí rá; yo no tengo interés e n  quenovOTganaro 
véd \á época f  las corrientes a que la sociedad se ve obli

8adEldSreDuquede Valencia con su mu j'
hizo un gran elogio de la nobleza; j o  me v vi.íéJwné éii 
ini alma á todas las declaraciones de S. y _  ^  coñ 
extremo el que se pueda creer que yo, que 
pertenecer ú eíla,Jie tratado de menoscabar . «uñar 
privilegios: no, señores, yo he querido umeamefl £ qu 
un peligro á la clase que pertenezco. \

Decía también S. S., y celebro J^bers;jlo 
para completar su pensamiento tenia el &r. ^etJ? 
formulados ya los provéelos relativos a j a  r
siento mucho que no se hubiese prolongado aqumiafau- 
miní>trac!on para haberlo discutido^ péroiY° ^  
mi amigo el Sr. Seijas Lozano , tan en tendido en achciq ties 
de negocios públicos : ¿se atreveriaRoy 
aquellos proyectos que tenia confeccionados^Ab, senor^^ 
las circunstancias pueden más que los hombres; ios nom
bres no pueden resistir al torrente de la Opinión , reina
del mundo. : Y Y* . , .

No quiero molestar más al Senado: tal vefc el giro uei 
debate dará al Gobierno ocasión de exphcarse en yodos 
los terrenos á donde se le cite , y ál cóneJúié ño me qtí9- 
da que hacer otra Cd$a más que dar las grarias a la comrt* 
sion , que defenderá su dictámen dé los cüirap^düé’ie na 
hecho el Sr. Duque de Valenctá por sq co^riút|ad <3<m 
el parecer del Gobierno, qué se reserYa hécsrptr5tó de
claraciones si así lo exigen las circunstancias. . . Y

El Sr. VICEPRESIDENTE (Ruiz de la  yeg;i): El se
ñor Düque de Valencia tiene la palabra para deshacer 
equivocaciones. 1 Y ^

El Sr. Duque de V Á LSÑ Ú ÍA : La prhñér|^qüiYo-á. 
cíon que tengo qué rectificar és lo áségUraaOjpW el 
ñor Marqués de Mira flores al decir que lá 
presentó por el Ministerio qué tuve la^Morirá ítei pre^pl* 
en oposición al partido progresista.Mo$otrfl&m r
si mos en oposición á niriguñ partido; la presentamos solo 
por creerla conveniente al país ; porque jgs
ideas de los Ministros y en la de la mayoría, qué 
votos ños honraba en ámbas Cámaras; por eso fue, 
de ningún modo por hostilizar á este ó aquel partido.

Dijo además S. S. quién se atrevería hoy á presentar 
.. ley de mayorazgos. Esta pregunta 1iá coincidido con Iá 
observación que ántes de venir hoy al Senado me hizo 
una persona que se interesa por mí, y que me dijo que 
hablando yo me iba á comprometer para lo éueesfto, por
que si me oponía á esta medida yo ntfpodria ser llamado 
á formar el Gabinete, porque tendría precisamente que 
combatir el voto del Sr. Marqués de Novaliches ó con
formarme con él. , f

Yo debo declarar que, al levantarme aquí á sostener 
mi obra, lo he hecho sin mira alguna de ambición; lie 
cumplido con mi deber, y voy á ser franco diejendo ki 
qué yo haría. Si lo que diga me imposibilita para ser Go
bierno, yo estaré muy contento en mi casa: yq be acú? 
dido siempre al llamamiento de S. M., porque süy un 
súbdito leal, es'lavo de mi patria; pero yo nada ambicio
no, y por eso he de ir á todas partes con mis ideas, que 
no disimularé nunca por ninguna cuestión política # ni 
para ser ni para dejar de ser Ministro. *

Yo, señores, si fuera llamado, ántes de estar resqelta 
esta cuestión, á formar un Gobierno, insistiría en mi 
pensamiento y presenta! ia la ley de mayorazgos Yo ca- 
minaría hasta donde pudiera caminar de una manera 
constitucional; y cuando legalmente no pudiera hacer 
más, me retiraría á mi casa. Si yo me encontrase conque 
siguiendo la dis usion se votaba contra el dictámen de la 
comisión , y fuera llamado á ser Gobierno , acompañaría 
á la reforma hasta el sepulcro; allí la echaría las flores 
del duelo, y requiescant inpace. . . . •

Ha dicho S. S. que no son necesarios los mayorazgos 
para perpetuar la Senaduría hereditaria, porque hay el 
tercio y quinto. Podrá ser que el tercio y el quinto^al- 
cancen á la segunda generación; pero esto es potestativo, 
y pueden los padres no dejárselo á los que hayan de re
presentar la Senaduría hereditaria. Pur otra parte, irá 
disminuyéndose poco á poco, y con el tiempo l»s, casas 
más ilustres se verán reducidas indudablemente a lo que 
se lia visto reducida la nieta del Dux de Venecia Morosir 
ni, á la cual hemos visto bailar en el Teatro Real, ense
ñando sus papeles de nobleza á todo el mundo. .. v.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE nart$sT|ÍOÍi: 
Sin duda me expliqué mal, cuando dije cómo se habia 
discutido la reforma en esta Cámara: yo no pude decir 
que esta se presentara en .contra del partido progresista.
S. S me entendió mal, porque yo no he dicho esto.

Una objeción ha hecho S. S. sobre el carácter potes
tativo del tercio y quinto: debo advertirle que potestati
vo era también en los Grandes, según la facultad que les 
concedía el art. 18, el vincular ó no; y  S. S. no podrá 
ménos de convenir conmigo en que habría muchos Gran
des que encontrasen dificultad para hacer esas viñcula- 

, ciones, sobre todo en aquellos que tuviesen más de un 
hijo. i.

Además, habría padres á quienes costaría gran traba
jo desheredar á los demás hijos en provecho de uno sólo.
Ya que estoy en pié, diré dos palabras que considero muy 
inportantes. Supongamos, señores, que desapareciesen 
las dificultades que" hoy se oponen a esas fumjaciones, 
¿perjudicaría á la clase que estuviera consignádo én la 
Constitución el derecho senatorial hereditario? ¿Nó sería 
mayor mal el tener que luchar contra la repugnancia <ji la 
fundación de mayorazgos que luchar contra fa dltfcúltád 
de volver á conceder un derecho qué por espáció de mu
chos años los *hombres conservadores hemos batallado 
para traerlo á la Constitución, habiéndolo por fin logra
do? Dejo esto á La consideración del Senado.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Ruiz de la Vega): El se
ñor Marqués de Molins tiene la palabra para una alusión 
personal. < .

El Sr. Marqués de M O LINS: Debo comenzar, señores 
Senadores, dando muy sinceras y cordiales gracias al 
Sr. Duque de Valencia por haberme dado ocasión de le
vantar mi voz en este debate. El Senado conoce que ha
biendo pedido la palabra al Sr. Duque de Valencia, autor 
de la reforma; el Sr. Seijas, que también formó parte de 
aquel Gobierno; el Sr. Luzuriaga , que á lo qúe entiendd 
ó recuérdase opuso á aquella reforma, y tiene una posi
ción determinada y muy respetable en un partido respe
table también, queda una posición completamente des
ocupada que es preciso llenar: la de aquella clase llama
da por la reforma, echada por la contrareforma , traída á 
discusión á cada momento. Es necesario, pues, que algo 
se diga sobre este punto.

El Sr. Duque de Valencia, recordando tiempos pasa
dos , ha dicho con alguna exactitud y con alguna exacti
tud también,, que yo defendí en 4845 el Procerato heredi
tario. Es cierto que al discutirse una enmienda del señor 
Marqués de Montevírgen pedí la palabra en pro ; pero lo 
es también que por las combinaciones que en los Parla
mentos ocurre cedí yo la palabra á otro orador. S. S. se 
ha olvidado de esto, y ha hecho bien en olvidarlo, porque 
yo lo hubiese hecho muy mal entonces, como no lo haré 
bien hoy.

No se crea que porque aludo á este hecho personal 
retiro nada de lo que he dicho en otra ocasión y  en esta 
legislatura en contra de esa especie de contagio de indi
vidualismo, de ese egoísmo epidémico qüe todo lo invade, 
de esta especie de génio familiar que sugiere al individuo 
á que se aparte de la clase á que pertenecé, á la fracción 
en que se encuentra, á esta fracción á que se levaBt* con
tra el partido para tomar este carácter, y al partido á su 
vez para que domine la nación. Génio que, extendiendo 
su propaganda, dice á una nación:,*haz tu cuenta^ piensa 
en tus caminos de hierro, en el alza y baja de tus fondos, 
¿y qué te importa que Polonia sucumba y que en Siria 
se extermine á tus hermanos ? Mira tu interés*n¿acionál; 
no te ocupes del interés general.»

Es consolador que en medio dé esta epidemia baya 
alguna nación de alguna clase que quede limpia del con
tagio. Esta nación es sin duda aquella en que se habla la 
lengua de Cervantes , la nación qúe poco há levantó la 
cruz de Granada para llevarla vencedora á las playas de 
Africa. Hay también una el ase que en su historia y  en 
sus recientes hechos, más que por su interés propio , ha 
mirado siempre por el interés del Trono y de los pueblos, 
y de la cual me ocuparé más adelante. Diré ahora tan 
solo que ese egoísmo que yo combato produce cotilo es
cuela necesaria pasiones é instintos nocivos; el primero 
de ellos es la desconfían za que excita y mueve a los más 
contra los ménos; todos desconfiamos unos de otros; él 
individuo de la fracción, la fracción del partido, el par
tido de la nación, la nación de la Europa y de todo el 
mundo.

Hay una frase gráfica que representa este sentimiento



g e n e ra l; frase que,eom o todas las que  se k*asemejan ^son* -< 
«dignas de tenerse en cuenta, porque significan el sen ti
m ien to  que se apodera de las generaciones. Hoy sé dice, 
p o r  todo el m undo: ¿que interés time*? Se hab !a de que 
una  nación lia pasado tal nota, y se pregunta: ¿qué inte-' 
jpes w ene^Se dice de un partido que liará tal ó cual evo- 
lucáon,política, ¿qué interés .tiene? Dice todo el mundo,
Y lo mismo dirán  algunos de mí en este momento: yo de
claro, que no-tengo n ingún interés particular , porque no 
m e com prenden’las disposiciones de mayorazgos , ni ten
go tampoco deseo de aplicarlas. Proclamo esto muy alto, 
porque voy á defender cosas que hoy no son muy popu-

r\ *f°í !pJ° ^  -a revoluciqn y de la situación presente. 
Quitad a 1^ epoqa m oderna la , im p ren ta , en la que en 
com pañía de otros ilustres políticos me di á conocer; qui- 
laa  las elecciones, la tr ib u n a , v yo no me sentaría en 
tre  vosotros. * J
;il^ i acaS0 nay ‘otro criterio que el personal para
] ¿No hay el criterio deia  filosofía, de
v  aro cP1? ^ P^íl*caí  Poes todos ellos dem uestran
JL HU-6 la intluencia de clases elevadas en los

públicos es provechosa para la libertad de los 
pueblos. Esto es lo que me propongo demostrar.

Yo veo en el corazón hum ano y  en la sociedad dos 
tendencias ó corrientes como hoy se dice: la primera, 
irresistible y  poderosa, es la libertad, idea de la cual no 
puedo apartar la vista si examino al hombre, ya  aislado,; 
ya en sociedad. El Creador mismo en su poder infinito no 

iví^°r^a bienaventuranza sin clue ejerza librem ente su 
albedrío. La libertad no es condición, sino esencia del 
hom bre , por más que no sea todo su esencia, porque ade
mas la im pulsa la idea de igualdad. El hombre, además 
como isér social, abdica algo de su libertad para que sus 
sem ejantes abdiquen algo por su parte.

.E n  la arm onía y combinación de estos elementos es
triba d  desiderátum de la política.

Y es de n o ta r que en aquellos Estados ó momentos his
tóricos que han dado más im portancia á la lib e rtad , ya 
bajo la Monarquía , ya bajo la República , se ha apelado á 
la .aristocracia; y por el contrario , aquellos en que la 
igualdad se ha llevado á sus, últimas consecuencias han 
levantado la tiranía. Ejemplos dé esto tenemos Un Grecia, 
en  R om a; aquella libre cuando gobernaba la aristocracia* 
e igual cuando amanecía la tiranía; esta libre y bella en 
los fieinpós del patric iado ; igual, pero esclava, bajo el 
tnup .y irato  y los Emperadores.

Sin rem ontarnos á tan lejanos tiempos , hoy tenemos 
dos grandes naciones que m archan.al frente ,de la civili
zación, y que dan culto , la una á la libertad , á la igual* 
dad.ia otra. En Inglaterra la libertad es todo: el ciudada
no ingles es libre en su culto, lib re  en  la prensa y en la 
palabra; tiene libertad para asociarse, .para la. enseñanza, 
casi partí ef comerció,. y hasta las. costumbres y las artes 
parece que están hechas en beneficio de la libertad. Cada 
m u d a d lo Jn g lé s^ je rc e  la soberanía de su Familia; aíre- 
aedqr de jad a  casa hay como Un foso que parece que 

. Su^ d a  fta, bnertad  de los que le lia hitan , como guardan.
$ e;Inglaterra, ¿y..qué.es allí la igual- 
: los hombres.só.ñ,6asi. Reves, y los’ 

tejedores djaMañehester casi m áquinas; el ciudadano no 
^  ^ ^ ^ ^ J v v á n ta r  los ojos delante de su superior.

van las cosas por m uy diferente camino: 
su¿dojp  fé jdeL itis  XI es la igualdad; dé la libertad se 
cu ra  p o ^  La deifica á veces ; pero la aplica poco y mal. 
La igualdad es todo hasta en las a r le s , hasta en las cos
tum bres. Se me dice por lo bajo que también tienen en 
rran c la  la libertad de cultos ; pero después de-decir que 
no  Se la envidio , debo declarar que yo he oido á perso
nas allí e f ic ie n te s , entre otras al célebre Padre Lacordai- 
re  V a otros d ign ísim a eclesiásticos , que la libertad de 
cutios en  Francia es de.puertas adentro. Hasta el Dios de 
Eonsolgcion que va á  preparar ai m oribunda, tiene que 
i r  oculto debajo de! gaban.
i*u hhertad de im prenta no hay que hab lar; de

i  o w 6 en^eñanza hasta decir que lo que se ensena 
en  A h o rn a  es lo que sé enseña en Francia y n ida más,. 
p o r toas que no faLten libros que se introducen en nues- 
ír.° fttie atacan nuestro dogma y corrompen nuestra 
literatu ra  y  nuestras costumbres.

. ^tlém as de esto, ai pueblo francés le ligan una p o r
ción de reglamentos que, como me decía el padre Lacor- 
d a ,re ’ sí, reglam entos de F rancia  se extendiesen sobre 
su  superficie, cómo sobre tin poste, el reino entero que
daría cubierto de papel.

¿Cúál d e áiiibas tendencias prefiero yo? No es del caso 
sabferló; pero quiero que el ciudadano español no sea tan 
libre  cómo él inglés; pero que pueda buenam ente a lte r
n a r  con él G rande de España, y con el Capitán General 
que  lleve t i l  vez el mismo nom bre; y quiero también 
que m i s 'e r, tan igual como ciudadano francés, tenga más 
libertad. b

Q üeda, p u e s , demostrado que sobre la igualdad e x 
cesiva fácilmente dominá , ó el látigo de Luis XIV, ó la 
guillotina de la revolución , y que los que cuerdam ente 
desean la libertad y él imperio de. las instituciones de- , 
ben p ro tegerá  ésas clases, que son como su guardia pre- 
toriaiia. D 1

‘Por eso pretendí yo en 4.5 qué se diese entrada al olfr 
m entó hered itario  en la Cámara, porque la nobleza espa^ ! 
ñola no Os éomo otras noblezas,, sino que es símbolo de 
am or y dé vida común.

Ver otra cosa. és. preciso rem ontarnos en nuestra 
historia á ;tiempos m uy remotos y á una civilización que 
no  es lam üestra. Se dirá, sin embargo, que aquellas cla
ses nô  spn cpmo.estas: es cierto, median grandes diferen
cias; ¿pero esa diferencia ha modificado el modo de ser 
de ésa clase á través de los siglos? No ciertamente.

También se dirá que yo atribuyo á la Grandeza m u 
chas cosas que se hacían sin ella; pero esto, que se alega 
como una razón, no es un mérito, porque según el P. Ma
riana  en lo antiguo , el Sr. Olózaga en nuestros dias , y 
otros han dicho que el haber apartado la nobleza de las 
Cortes produjo el efecto de que la libertad decayó y las 
garantías del pueblo se perdieron.
, ¿Quién no recuerda los hechos del famoso Condestable, 

ultim a resistencia de los Comuneros, ¿quién no recuer
da jas Córtes de la Coruña, en que no estaban los nobles; 
S u*?n recuerda la denominación de la casa de Austria, 
la expulsión de los moriscos, á que únicam ente los nobles 
se opusieron , y la exclamación del Marqués Frigiliana, 
cuando previendo la guerra de sucesión dijo: hoy habéis 
perdido la Monarquía?
j  .3,ani?s a â época moderna. Establecida la legitimidad

j Y âs ú istituciones, llega un período inte- 
resantísim o en que todavía la espada del soldado no se  
habja desenvainado, en que aparecieron peligros para la 
patria, y  entonces los Grandes inp.linan p.n favor» rfa ln

- que bo y - existe labalanza; ejemplo claro d e  esto nos pre
senta el $r. Conde de Puñópróstro, y coii él otros áqu ie- 

; nes debemos pagar justo tributo.
Hé aquí, señores, lo que demuestra el c riterio  filosó- 

; fíco y  el histórico de nuestra patria. Algunos me dirán 
que estos son nom bres y no clases; tal vez tendrán ra 
zón en esto; tal vez la falta de coesion en esas clases 

i ha puesto en peligro la salud pública ; pero ese es el tr a 
bajo de los hombres de Estado, dar coesion á esas cla
ses, hacer que no vivan en las antecám aras ni en los 
gimnasios, hacer que se eduquen, no para caballistas , si
no para Senadores; ese es el trabajo de los hombres de 
Estado en beneficio del país y del T ro n o , altísima ciuda- 
déla en torno de la cual, como decía el Sr. Duque de Va
lencia, es preciso establecer fortalezas que la defiendan.

Y lié aquí cómo por sus pasos contados liego á la te r
cera parte, al criterio político.

El Sr. VEGEPRE3IDENTE (Duque de Veragua): Se
ñor Marqués, eii el caso de que S. S. no pien e concluir 
con brevedad, será preciso consultar al Senado si se 
proroga la sesión.

El Sr. Marqués de M O O N S : Yo concluiría con b re 
vedad; pero no tengo inconveniente en dejarlo para la se
sión inmediata.

El Sr. V IC EPRESIDEN TE ( Duque de V eragua): Se 
suspende ésta discusión , la cual continuará mañana.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco v media.

CONGRESO D E  L OS DIPUTADO S.
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Extracto oficial .de la sesión celebrada el día 8 de
Enero de i 864.

Abierta á las tres ménos cu a rto , se leyó el acta de la 
anterior y fué aprobada.

Se anunció que el Sr. Pardo Montenegro 110 podía 
asistir á la sesión por hallarse enfermo.

Se mandó im prim ir el voto particular del Sr. García 
Miranda declarando sujeto á reelección al Sr. Valero y 
Soto.

Se recibió con aprecio un  ejem plar del cuaderno 21 
de los Monumentos arquitectónicos de España.

El Sr. BEEZBEL RIO : He pedido la palabra para p re 
sentar una exposición del Ayuntamiento de Benavente, 
en la que pide se le indemnice de varios perjuicios que 
se le han ocasionado por haberse incautado ei Estado de 
un portazgo perteneciente á ros propios de dicha villa.

El Sr. CALDERON COLEANTES (D. Pedro): La car
retera dé Lugo á Saniiag-o se halla en un estado lam en
table. Yo llamo la atención ¿leí Sr. Ministro de Fomento 
para que procure que se activen las obras de esa c a rre 
tera.

El Sr. Ministro de FO M E N T O : Me en teraré del es
tado de esa carretera, y adoptaré las disposiciones conve
nientes.

i He tomado nota del estado de la carretera de Málaga 
á-Cádiz, per la cual preguntaba ayer el Sr. López Domín
g u ez , y resulta que 

; De Cádiz á Tarifa hay construidos 49 kilómetros , y 
en construcción 48.

* Se hallan subastados los 22 kilómetros que median 
entre Tarifa y Algeciras.

De Aígeciras á San Roque hay 13 kilómetros en estu
d io , y desde San Roque al limité con la provincia de Má
laga hay 29 kilómetros en estudio tam bién.

Desde dicho límite á Eslepona se están estudiando 16 
kilómetros.

De Eslepona á Marbella , en longitud de 27 kilómetros, 
está hecha la subasta y propuesta la adjudicación de las 
o b ra s , y

De Marbella á Fuengirola, que comprende una longi
tud de 29 kilóm etros, está hecho el estudio, y ei proyec
to se halla en tramitación.

De Fuengirola á Torremolinos está en estudio, com 
prendiendo esta línea 15 kilóm etros, V

* Desde este punto á Málaga se hallan en el mismo caso 
los 12 kilómetros que restan.

Ei Sr. LOPEZ DOM INGUEZ •: Doy gracias á S. S. por 
sus noticias, y le ruego tenga presente la necesidad de 
activar los trabajos de esa carretera. Los de la provincia 
de Cádiz están m uy adelantados; pero no así los de Má
laga. Yo represento 10 pueblos de esta provincia, y en 
su térm ino no existe ni un kilómetro de carretera.

El Sr. Ministro de FOM ENTO : Tendré en cuenta, las 
consideraciones de S. S .; mas para que no sé haga ilusio
nes , debo advertir que respecto de los kilómetros en 
construcción y subastados haré que se activen las obras; 
pero respecto de los que no están subastados, sépase que 
del crédito de los 1.000 millones no me resta ya nada: 
tengo para carreteras de segundo orden 17 m illones, y 
para las de prim er orden 15 m illones, y de esos hay que 
pagar las indemnizaciones. El Congreso debe tener esto 
presente para hab ilitar de recursos al Ministro de Fomen
to si se desean carreteras.

El Sr. LOPEZ DOM INGUEZ: Yo deseo que se acti
ven ias obras de esa im portante carretera , y coadyuvaré 
en lo q u e  pueda á que el Gobierno tenga los recursos 
necesarios para ello. Entre tan to , le ruego que con los 
fondos de que disponga para esa carretera atienda con 
especial preferencia á las obras que se deben ejecutar 
para u n ir con Málaga les pueblos de la costa , sobre todo 
Fuengirola y Marbella , que son los más próximos de di
cha camino. Justifica esta excitación la circunstancia de 
que la provincia de Málaga, con toda siT im portancia, es 
indudablem ente la más atrasada en la construcción de 
sus carreteras.

El Sr. PRESIDENTE : Mañana se nom brarán tres se
ñores Diputados para la comisión inspectora de las ope
raciones de la Dirección de la Deuda.

La comisión nom brada para felicitar á S. M. con m o
tivo* de la festividad de Reyes desempeñó oportunam ente 
su encargo, y fué recibida por S. M. con su acostum bra
da Real benevolencia.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Nocedal.

* Artículo. I.° «Se concédela pensión de 8.000 rs. anua
les, sobre la que por la ley pueda corresponderías, á Don 
Salvador, Doña D olores, Doña Cármen y Doña Joseíá, 
hüérfanos del Coronel D. Salvador A rizori, m uerto á m a 
nos de los rebeldes en la isla de Santo Domingo en la a c 
ción que tuvo lugar en Puerto Plata.

Art 2.® Esta pensión se entenderá en un  todo confor
me á lo que dispone la legislación vigente, tanto respec
to á las condiciones que para su disfrute han de co n cu r
r ir  en los huérfanos, cuanto á las que se consideren n e 
cesarias para su extinción.»

El Sí1; N d  fiü lía fií Vengo;' señdres, á  proponeros fin a 
pensión pára los huérfanos del Cdronel Arizon , muerto 
gloriosamente en Santo' Domingo defendiendo los d ere 
chos de la madre patria. •

Muy pocos proyectos de pensión he votado basta aho
ra, porque generalmente se presentan estos proyectos 
para prem iar servicios de partido? pero los del Coronel 
Arizon nó se hallan en este casó.

El Coronel A rizon , qiiQ. pertenecía al Real cuerpo de 
Ingenieros, por orden del Gobernador de Santiago de 
Cuba fue á Santo Domingo, y ljegó en ocasión en que la 
heroica guarnición de Puerto Plata estóha re lucida  al 
m ayor extremo. Él Córonél Árizón^ al ffenie dé 50Ó 
hom bres, atacó á los enemigos en núm ero de 3 000, y 
salvó la guarnición. Recibió, sin em bargo, una m uerte 
gloriosa, dejan lo en la oí fandad cuatfo hijos, dé los cuales 
tres son mujeres. A estos huérfanos les corresponde una 
pensión de 10.000 rs.; nosotros proponemos que se au 
mente has la 18.000*

Yo bien sé que en el mismo caso que estos huérfanos 
se encontrarán hoy mismo otros. Ño me negaré en n in 
guna ocasión á que se les dén estas recompensas extraor
dinarias.

Yo he procurado ponerme de acuerdo con el Sr. Mi
nistro de la G uerra, el c u a l , á nom bre del Gobierno, ha 
oido con benevolencia mi indicación: y  espero que el 
Congreso la acogerá con benignidad, y dará una m ues
tra  de que España nunca es ingrata con aquellos de sus 
hijos que m ueren por su honra y sus derechos.

Consultado el Congreso, se tomó en consideración la 
proposición y pasó á las secciones.

Interpelación del Sr. Suarez Inclán.
El Sr. SUAREZ INCLJÍN : Cuando un  compañero mió 

anunció dias pasados las medidas adoptadas por el Go
bernador de Lugo sobre rectificación de listas electorales, 
com prendí que este asunto encerraba iiiLataque grave á 
la libertad del derecho electoral.

Ei Sr. Ministro de la Gobernación., contestando al se
ñor Caldéron Col antes , dijo qué el Gobernador de Lugo 
había obrado con arreglo á las instrucciones del Gobier
no. Yo creia que estas instrucciones se habían dado en 
una Real orden ; péro fio ha sido así. Lo que el Sr. Minis
tro de la Gobernación ha.expedido con fecha 7 de Di
ciem bre es un'jd spacho telegráfico que no pasa de ocho 
ó diez líneas.

Antes de examinarlo debo reforzar aquí la verdadera 
doctrina electoral, hoy tan escarnecida. Es un principio 
esencial de la ley quedos electores, una vez inscritos en 
la lista ultimada , tienen un derecho perm anen te , positi
vo para continuar en la lista , s in g ú e se  les pueda borrar, 
á. no ser por los trám ites que la misma ley establece. Voy 
á leer el artículo de la ley. Dice el art. Lb «Las prim eras 
listas que se formen con arreglo á esta ley serán perm a
nentes , y solo podrán alterarse por las .rectificaciones 
que se hagan cada dos años.» .

Es decir, que los electores inscritos tienen derecho á 
perm anecer en las listas rniéntras no se les elim ine por 
los trám ites que la ley establece. ¿ Y cuáles son esos trá
m ites? El Alcalde y asociados del A yuntamiento forma
rán nota de los electores que lu y an  fallecido, mudado 
de domicilio, ó perdido ei derecho e lec toral, y otra nota 
de los que lo hayan adquirido. No hablaré de estos ú l 
timos: el despacho telegráfico se refiere á los que estén 
inscritos en la lista ultimada, ya hayan cambiado ó no de 
domicilio. Según la ley solo pueden s£r. excluidos los que 
hayan fallecido, los que hayan mudado de dom icilio, los 
que tengan alguna de las incapacidades legales ó hayan 
dejado de pagar la cuota que se exige. Fuera de estos ca
sos nádie puede excluirlos.

¿Y cómo debe portarse el Gobernador para hacer esta 
prim era rectificación? ¿Ha. de proceder arbitrariam ente 
sin oir á nádie? No: cuando un Alcalde, con la comisión 
del Ayuntamiento cree que procede la exclusión, debe 
préviam ente requerir al interesado, y decirle: en la Se
cretaría del A yuntamiento existen estos datos para creer 
que V. ha perdido el, derecho electoral. Él elector, si sos
tiene su derecho, presenta sus comprobantes: el Alcalde 
forma expediente y lo eleva a l G obernador, el cual solo 
después que se ha convencido ín tim am ente, dom m en- 
talmente, de la verdad del caso, es cuando debe publicar 
la lista de pi imera rectificación.

Decia la comisión de ley electoral en 1846, explicando 
los artículos 19 y 2*:

«Por lo que mira á las listas en perm anencia, además 
de constituir una condición necesaria del buen orden, de 
la exactitud de la corrección y mejora incesante del cen
so electoral, envuelve á favor de los ciudadanos inscri
tos una fianza de que en cada rectificación no se les im 
pondrá la molestia de justificar su a p titu d , y de que en 
ningún caso se les despojará antojadiza y clandestina
m ente de un derecho adquirido.»

Aquí ¡tiene el Congreso el espíritu y. la doctrina de la 
ley. No se puede, pues, molestar á los electores que tie
nen ya un  derecho reconocido.

¿Y se ha ajustado el Gobierno á esta doctrina? Dice 
el Sr. Ministro da la Gobernación en su despacho te le
gráfico: «Cuide V. S. de que en la rectificación de listas 
conste el apellido paterno y materno de los comprendi
dos en ellas, sin om itir la calle ó.barrio de su  habitación; 
la cuota de contribución directa que paguen, clasificando 
las provincias en que las satisfacen. Ambas prevenciones 
com prenderán , no ^qlo_á jos electores qué se adicionen, 
sino tam bién á Tos ya inscritos en ¡a última lisla.==ÉÍ 
S ubsecretario .= IIay  una rúbrica.»

Señores, después de haber expuesto yo la doctrina de 
la ley, ¿podrá explicarse el Congreso este parte telegrá
fico? Ese despacho es en el fondo ilegal, censurable en la 
fo rm a, negativo en sus resu ltados, y las p e r s e a s  cavi
losas pudieran creer que se trataba de colocar en manos 
de los Gobernadores un  arma contra el cuerpo electoral.

Yo supongo recta intención en el Ministro que dictó 
este despacho ; pero no puedo ménos de extrañarlo. El 
Sr. Ministro, ordena aquí una revisión general de las lis
tas. No se contenta con dar prevenciones para los electo
res nuevos, sino que exige para los inscritos ya condi
ciones que la ley no ha exigido, con lo cual ha dado un 
ataque violento á la misma ley.

En las prim eras operaciones de la rectificación b ie
nal los Alcaldes y ei Gobernador solo pueden excluir á 
los que hubieren  fallecido, dejado de pagar la cuota ó 
adquirido algunas de las incapacidades en la misma ley 
marcadas. Los demás no pueden ser excluidos ni molesta
dos en su derecho.

Y, señores, ¿cómo se escribe una circular de esta ín 
dole el dia 7 de Diciembre, cuando no quedaban más que 
siete dias á los Alcaldes para formar las notas que han 
de rem itir á los Gobernadores y han de servir para la

réctificacidnf ¿Cómo es posible que en una semana diesen 
por terminados los trabajos qué e l Sr. Ministro de la Go
bernación les encomendaba a ültiiñá íidra ?

Hablando de los resultados de esa medida, ¿crée S. S. 
que los Alcaldes podrán fijar el apellido m aterno en to 
dos los casos? ¿De dónde lo lian de tomar? Si han de to
marlo del registro parroqu ia l, trabajo les mando. Laxis
ta electoral viene de la lista de contribuciones: si en ella 

.figura el elector con soló éí apellido paterno , á ese hay 
que atenerse.

¿Qué va á resultar de aquí en los Gobiernos de pro
vincia? Si un Gobernador quiere fo r ja r , hablo en .mera5 
hipótesis , 50 ó 60 apellidos m aternos, ¿dónde está é l  de
recho que tiene el elector á perm anecer en Ja  lista sin  que 
se le moleste? ¿Con qué facultades se le obligará á qüe 
reclame y pruebe su apellido m aterno por trám ites suce
sivos , que siempre son vejatorios?

Yo espero que el Sr. Ministro de la Gobernación dé 
algunas explicaciones sobre este punto , y voy á dirigirle 
algunas preguntas que puedan definir.su pensamiento.

Al elector que viene inscrito en las listas ultim adas 
en 15 de Mayo de 1862, ¿puede, sin oírsele previa , directa 
y personalmente, haciéndolo constar, excluírsele de las 
listas de prim era rectificación que van á publicarse á 
pretexto de que no pague ja cuota de contribución esta
blecida, que haya mudado de domicilio ó incurrido én  
alguna de las incapacidades que determ ina el art. U de 
la ley?

Al elector que igual-mente figure en las listas ultim a
das en 15 de Mayo de 1862, con el propio nom bre y ape
llido que resulte en las de contribuyentes, ¿podrá también, 
sin oírsele previa y personalmente, alterarse su apellido 
aum entando el materno , ó modificar las señas de su do
micilio en las listas de prim era rectificación que se pu
blican duran te  los 15 prim eros dias del corriente mes?

¿Acepta el Gobierno la doctrina establecida por la co
misión del proyecto de ley electoral en 1846 , cuyo p á r
rafo he leido, y tiene inconveniente en hacer hoy m is
mo esta declaración por el telégrafo, á los Gobernadores, 
fijando los puntos de derecho electoral expresados en las 
dos preguntas anteriores?

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: No esperaba 
el Gobierno que la circular telegráfica fuese objeto de una 
interpelación como esta. No sé qué pueda tener de peli
groso esa circu lar, en la cual no se prescribe sino ei 
cumplim iento de requisitos dirigidos á identificar la per
sona del elector, y á dem ostrar que tiene tal calidad en 
virtud de la cuota qcte paga.

Se dice á los Gobernadores: procuren V ds., cuiden 
ustedes que se ponga el apellido materno. No se dice: es' 
condición indispensable , no : se dice procuren Vds qüe 
aparezca el apellido materno para evitar las dudas dé 
que aquí se han visto ejemplos al ir á ejercer el derecho 
electoral.

Confieso, pues , que estaba yo m uy distante de creer 
que pudiera venir nunca una inculpación*por este co n 
ducto.

¿Cuál es el objeto de la rectificación, bienal de las lis
tas ? Prim ero, excluir á los fallecidos : segundo , excluir 
á; los que se han ausentado : te rcero , excluir á los que 
lian perdido ei derecho : cuarto , incluir á los que le han 
adquirido. Si el elector inscrito paga una cuota m enor de 
la que exige la ley , ¿no habrá perdido ei derecho? Pues 
b ie n : consultando las listas cobratorias y tomando nota 
dé la cantidad que paga ese e lec to r; se verá si debe que
dar ó no en la lista electoral.

Aquí no se exige nada nuevo. No se pide que el elec
tor justifique n ad a ; no se ha dispuesto sino lo que ya se 
prevenía en la instrucción de 1858, en que se mandaba 
publicar con las listas electorales la cíe contribuyentes, 
con expresión de las cuotas Yo no he hecho más que 
poner dentro de la lista electoral lo que la instrucción 
de 1«58 dejó fuera de ella.

El Sr. Suarez Inclán nos ha explicado lo que llama la 
sana doctrina electoral. S. S. cree que no se puede borrar 
de la lista al elector sin oírle préviamente. Yo creo que 
esto debe hacerse, pero la prescripción no es term inante; 
pero en la práctica no se ha hecho así, y á mí se me ha 
borrado alguna vez de las listas sin oirme. En la ley que 
tendré el honor de presentar al Congreso se expresará 
term inantem ente lo que S. S. quiere y  lo que yo Creo.que 
debe hacerée.

P r  lo demás, ¿qué interés podia yo tener en esta rec
tificación ni como hombre particu lar ni como Ministro? 
Si tengo vida m inisterial, lia de venir otra ley á reem pla
zar á la actual.

Por otra parte, las listas estáii-fijas al público, y hay 
plazos para las reclam aciones, estando resguardado el 
derecho de los ciudadanos por el Código penal y por la 
ley de Gobiernos de provincia.

Me pregunta S. S.: ¿puede ser borrado el elector* sin 
o irle? En mis principios no; y prevendré que á ninguno 
se le excluya de las listas sin oirle prim ero. Lo prevendré, 
y para eso tendré que valerm e del telégrafo ; porque 
¿qué tiene de particular, y aqüí con*esto á otra indicación 
de S. S., que me valga deí telégrafo en casos urgentes?

Dice S. S .: el Gobernador puede poner los apellidos 
que quiera. Señores, si suponemos que los Gobernadores 
han de hacer picardías de esa especie , no hay remedie 
para los abusos, ni aun en las mejores leyes. Si S S. sa
be que algún agente del Gobierno se vale de medios re 
probados, tenga la bondad de decícmelo: yo le doy la pa
labra de honor de reprim ir ese abuso.

Quiero suponer que los apellidos maternos no se en 
cuentren en ninguna parte : ¿hay  cosa más sencilla que 
preguntárselo al mismo elector ? \  También ha de falsifi
car el elector su propio apellido? ¿N o hemos de eonfiai 
en nádie?

Creo haber contestado al Sr. Suarez Inclán , y conclu 
yo diciendo que aceptaré todas las indicaciones de S. S 
que verdaderam ente tiendan á una exacta rectificador 
de las listas.

El Sr. GARCÍA M I RAS DA Pido que se lean los ar 
tículos 102 y 178. (Se leyeron.)

Con arreglo al art. 178 , pido que se cuente el núníerc 
de Diputados que hay en el salón.

El Sr. R IV E R A : Pido que se tome nota de los que 
estamos presentes.

Se hizo el recuento ^y  resultaron 40 Sres. Diputados 
en ei salón.

El Sr. PR E S ID E N T E : El Presidente recomienda á Ioí 
Sres. Diputados la puntual asistencia. Se suspende estí 
discusión.

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro.

 PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RIA DRiD .-rÉÍ tren-corréo que débia haber llegado 
ayer mañana por el ferro-carril del Norté sufrió un gran 
retraso á consecuencki de la nevada que ha caido en él 

! puerto, y que ha sido tan grande, según anuncia uno de 
, nuestros colegas, que 110 hay memoria de otra igual des- 

5 * de hace muchos años.
  La congregación de la Oración y Visita diaria á Ma

ría Santísima, bajo el título de Nuestra Señora del Am
paro y Buena M u erte , que se hallaba establecida en lá 
iglesia de Loreto , se ha trasladado á la parroquia de San 
Luis, en cuyo templo celebrará mañana una solemne 
función por mañana y tarde con manifiesto y serm ón. 
Asistirá una^brillante orquesta, dirigida por el acreditadó 
profesor D. Victoriano Daroca. El sermón está encargado 
al predicador de S. M. D. Basilio Sánchez Grande.

ANUNCIOS.
GUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO 

de 1864.— Se halla de venta en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á los pre
cios siguientes: -

Encuadernación en terciopelo. 200 rs. 
Idem en s eda. . . . . . . .  190
Idem de medio lujo................. 120
Idem en tafilete. ............... 60
Idem en le la .. .  ... . . . . . . . .  ’ 46
Idem á la Bradél. . . . . , . . . . .  . 36
Todos los ejemplares, sin* distinción de 

clases, llevan el nuevo (retrato de S. M. la 
Reina, dibujo del Sr. D. Federico de Madrazo, 
y grabado por D. Domingo Marti nez — 15

TESORO DE M ADRID , CAJA DE AHORROS PARA 
la imposición de economías y capitales a interés fijo.— 
Dirección general, Desengaño, 42 , principal.— Debiendo 

, celebrarse junta general de señores imponentes , segur 
. previenen los estatutos de la expresada, esta tendrá lu 

gar él sábado £3 del c o rr ié n te , á las doee .deja  m añana, 
en él local que ocupan siís oficinas.

Los asuntos que han de tratarse serán: oir el inform e 
del Director general sobre las operaciones verificadas, en  
ei tiempo qué lleva dé ex istencia; enterarse igualmente 
del emitido por él Consejo dé inspección; proceder á la 
elección de los señores que han de componer el Consejo 
de inspección, y acordar sobre algunas variaciones en  
los estatutos de lá Compañía. 6666

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO EL PRTVILEGI(To É Í-  
ginal de un ju ro  de 18.750 m rs ., situado sobre salinas 
de A ndalucía, expedido el dia 23 de Diciembre de 1638 
én cabeza de los herederos de D. Tomás Larraspuru , se 
suplica á la perjsona que sepa su paradero tenga la bon
dad de manifestárselo ai limo. Sr. D. Ramón de Arrióla, 
que vive en esta c o r le , calle de ja  C ru z , núm . JI? cuar
to (ércéro. . 6683—3

SOCIEDAD DE LA FÁBRICA DE PAPEL CONTINUO 
de Rascafría.—La Soci dad de ja. Fábrica de papel con ti
nuo de Rascafría se reúne erí junta general ex trao rd ina
ria el sábado 23 del corriente, á las doce y media deí dia, 
en su casa-almacen , éatfe del A ren a l, núm . 22 , para o ir 
el informe de la comisión ue cúéñtás. 66S2

SOCtEOM)' ESPABILA G M B R I l DE CHÉuTIO.— 
Para la jun ta  general de accionistas de la Sociedad p ro 
yectada con él nom bre de Banco hipoteca • io español, y 
aprobada por Real decreto de II dé D iciem bre úllim o 
con la denominación de Sociedad española general de. Oré - 
d ito , se ha señalado por el Excmo. Sr. G o b e rn a ^ r  dé 1* 
provincia el dia 21 del corriente, á la h o rád e las  dbce\de 
la mañana, en el local de la Sociedad,. calle deí A renal,

, num ero 15, cuarto principal.
Lo que se hace saber á los senoréS ¿colonistas para 

qué se sirvan pasar préviam ente á récó'gér Las papeletas 
de entrada.

Madrid 5 de Enero de 1861 .= L os Administradores in 
terinos de la Sociedad , h  El Duque de Berwiek y de AL 
b& ^M ariano P. Luzaró.^«Baltasar Gemine y Fuentes. =  
Angel de Ordoñez y Pujol. 6681—2

UNION MERCANTIL. — LA  JUNTA DÉ GOBTERNÓ,
, con arreglo á lo dispuesto en el. art. 39 d é  los estatutos,
i convoca á la general ordinaria de señores accionistas,
i que se reunirá en el domicilio social el dia Y L de Febrero 

y hora de las seis de la tarde.
¡ Se advierte á los señor es accionistas que para ser ad- 
; mitidos en  dicha jun ta  es necesario que depositen sus lí-
, ¿ tulos en la Gaja. de la Sociedad con 15 días de an tela

ción para proveerles de la correspondiente credencial, en 
. lá que se expresará el núm ero de votos á que Cada uno 

tenga derecho con arreglo á tos estatutos.
Santander 2 de Enero de 1864.=*»Por Ja Union m er

cantil , el Director g e ren te , Mateo Obregoni 6662

.  LA PROTECTOR 1.—CAJA DE FOMENTO PARA LA
“ reunión y colocación de economías y capitales.

Esta Sociedad celebra la ju n ta  general ordinaria que 
previenen sus estatutos el dia 17 del ac tua l, á las doce 
de su mañana, en el local-oficinas de la Dirección, callé 
del Cármen, núm . 4, cuarto principal,

i Lo que se avisa á los señores socios para que se s ir
van concurrir, previniéndoles que desde este dia están 
de manifiesto, en el mismo local para su examen, la m e
moria y balance d é la  Sociedad cerrado en 31 de Diciem- 

> bre último.
Madrid 7 de Enero de 1864.»*Los D irectores, S. Mar- 

3 tin , S. Salvador y compañía. 6665

, FERRO-CARRILES DE MADRID ’Á ZARAGOZA Y Á
3 Alicante.—Línea de Zaragoza.—Modificación del tren n ú 

mero 43.—Desde el 12 de Enero de 1864 el tren núm . 43, 
5 que sale dé  Guadalajara á las cinco y 20 minutos de la
1 tarde para llegar á Madrid á las siete y 30 minutos de la

misma , saldra del indicado Guadalajara á las once y 30 
minutos de la mañana, y llegará á la estación de esta corte 
á la una y 40 m inutos de la tarde. 6618— 1

SANTO DEL DIA.

San Ju lián , m ártir , y  Santa Basilisa.
C uarenta Horas en la iglesia de religiosas mercenarias 

de D. Juan de Alarcon.

. REAL, OBSERVATORIO MADRID.
Observaciones meteorológicas 8 1864.

1 Baróm etro 
________  r c d u d d o á í F

TE M PERATUR A EN GRADOS Dirección ESTADO
HORAS. en m ilím e del D EL

tro s . Reaumur. Centígrados. vien to . CIELO.

6 m 702,53 2*,0 2°,5 N. E . . Lluvia.
9 m. 702,90 4 2°,2 2°,8 N. E .. Cubierto.

1 1 . . . 702,30 3°,3 4#,1 N. E . . Idem.
3 t. 701,63 3o,4 4°,3 Ñ. E .. Lluvia.
6 t. 702,14 . 2\9 3°,6 N. E . Idem.
9 n . 702,75 3*,0 3°,8 N. E . . . Idem.

T em peratura  m áxim a del d i a . . . . , 3#,8 .1 4°,7
T em peratura m áxim a al so l........... 4e,0 5°,0
T em peratura  m ín im a del d ia .......... 0*,5 |1 0°,6
Evaporación en  las 24 horas. 0,6 m ilím etros.

Lluvia en las 24 h o ra s . .. . . .  11.2 id.
JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.

Dirbgcioú D é ó  p e r  Ac i o n e s  g  e o d é s i c a s .— Observaciones me-
teorológicas del d ia  8 de Enero de 1864

LOCA-

LIDADSS,

A ltu r a  
báróraé* 
tr i c a  áO* 
y a l n i 
v e l del' 
m ar en 

m ilífoe- 
t r o s .

Tem
peratu 
ra  én 

grados 
.jen te- 
s im a

le s-

Dirección

d e l

M en tó .

F uerza

d e l

v ien to .

Estado

del

cielo .

Estado 

d é la  m ar

Zar/ á las
9 m an/. 760,0 4,6 O .N .O . Calma Cubierto. »

Saiit/ id.. 757,1 2,8 N.N.E. Brisa. Despej.0 . »
-Soria id . . 759,0 0,4 É. S.E. Calma C.°, nieve »
Madrid id. 762,0 2,8 ÑL E.. Brisa. Cubierto. •
Albac. id . 762,5 5,0 S.N.E. Idem . Idem .. . . »
Sevilla id. 757,3 10,0 N. E. Calma Idem ___ »
S. F /  a las

8 m an /. 
Gra /  á ja s

754,4 12,1 S. E . . Brisa. N ubes.. . Picada.

9  m a ñ /. 757,5 3,4 Idem.. Calma Cási cub n
Murcia id. 7 6 <>,7 7,8 S.S.O . Idem . C.°, 11 uv.8 »
Alie, id . .* 759,8 11,4 N. E ,. Vien.° Cubierto Agitada.
Valen, id . 762,3 8,0 Idem.. Idem . Llovien.0 »
Palma id.. 761,3 10,6 E.N.E. BrLa. Cási cub. T ranqJ
B a r c / id . . 763,3 7,5 Norte. Vien.° Id e m ... . Idem.
B restá  las

8 m an /.. 762,1 2,6 E.S. E. Calma Despej.0 . Bella.

Bayona id. 7 5 7 ,0 3 ,0 Este. . Brisa. C ela jes.. Agitada.
Mars.4 id . 7 6 6 ,5 5,2 Idem.. Idem . Despej.0 . De leva.
Sal.4 ayer
á las 9 m.a 7 5 9 ,0 3 ,4 S. E .. Calma Cubierto. »

Alb. id. id. 7 6 6 ,0 3,4 Este. . Brisa. Niebla. . »
Val.4 id. id. 7 6 5 ,2 7 ,2 Oeste . ídem. Cubierto. »
Op. id . id 7 6 0 ,7 4,4 Este. . Idem Vapores. P.° oleaj
Lis.a id. id. 7 5 7 , i 4,8 N. E .. Idem C.°, ilu.4. Borras.4

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN E A S TELEGRÁFICAS DE FRANCIA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  2 
de Enero de 1 8 6 4  á las ocho de la m añana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros á 0o y 
al nivel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

I
Dirección j 

de! 
viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u e rq u e . 7 7 3 ,6 — 3o,3 E........... Despejado.
París.............. 7 7 0 ,6 — 5°,4 N. E . . . Idem.
B ayona... . . . . 7 6 6 ,0 8 a,0 N. N. O. Lluvioso.
Lyon.. . . . . . . . 7 6 3 ,4 0 o,0 N. O .. . Nieve.
Bruselas. 77 3;6 — 5 o, 8 N. E . . . Sereno.
Viena................. 76 4 ,3 — 9 \5 N.......... Nublado.
T u r in . . . . . . . . 7 5 6 ,6 — r,o N.......... Idem.
Roma................. 7 5 3 ,3 3o,0 N.......... Algs. nubes.
F lorencia. 75 4 ,9 2\0 N. E . . . Sereno.
S. P e te rsb u rg o 7 6 4 ,0 —14°,8 N. O . . . Cubierto.
C onstantinopla » » » »
S to ck o lm o .. . . » » » y.
C o p en h ag u e , . » » » »
G re e n w ic h . . . 7 7 4 ,3 — Io,5 N. E , . . Cubierto.
Leipzig. 7 7 0 ,2 — 10°,1 N. E . . . [Nublado.

a l c a l d í a - c o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .
De ios partes rem itidos en este dia por la In te rven - 

eion de A rb itrio s  m u n ic ip a le s , la del m ercado  de g ra 
nos y n o ta  de  p rec io s  de a r t íc u lo s  de co n su m o , re su lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.578 fanegas de tr ig o .
4.249 a rrobas de h a r in a  de id.
5.594 a rro b as  de carbón.

103 vacas, que com ponen 41.050 lib ras  de peso. 
459 c a rn e ro s ,q u e  hacen  10.26L id . id 
115 cerdos degollados ayer, que hacen 2 1.797 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de vaca , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carn ero , de 20 á 24 cuartos libra.

Idem dé te rn e ra ,  de 90 á 96 r s .  a r ro b a , y de 38 á 46
cuartos lib ra .

Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos lib ra .
Tociuo añejo , de 83 á 85 r s .  a rro b a , y de 30 á 32 cu a r

tos libra.
Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.
En c a n a l, a y e r , de 73 á 74 rs. arroba.
Lomo, de 33 á 46 cuartos libra.
Ja in o n ,d e  H 6 á 123 rs. a rro b a , y de 46 á 56 cuartos lib ra . 
A ceite , de 61 á 65 rs . a rro b a , y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs . a rro b a , y de 12 á 14 cuartos cuartillo . 
Pan de dos l i b r a s , de 12 á 14 cu a rto s .
G arbanzos, de 36 á 46 rs . a r r o b a , y de 10 á 16 cuartos 

lib ra .
Judías , de 24 á 32 rs. a rroba, y de 8 á 12 cuartos lib ra . 
A rroz, de 30 á 38 rs. a r r o b a , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs . a rroba , y de 7 á 9 cu a rto s  Libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs . arroba.
Jabón , de 61 á 64 rs. a rroba  y dé 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 % rs. arroba y 2 á 2 % cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO D E HOY.

C ebada, de 29 á 32 rs. fanega.
A lgarroba , á 45 rs . id.
T rigo v e n d id o . ..........  972 fanegas.
Q uedan p o r  v e n d e r . . »

P rec io  m á x im o .  52 */%.
Idem  m ín im o ................. 47.
Id em  m ed io       50,63

L o q u e  s e a n u n c ia a lp ú b l ic o p a ra  su in te lig e n c ia . 
Madrid 8 de Enero de 1864.=» El A lcalde-Corregido^ 

Duque de Scsto.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización del 8 de Enero de 1864 ó la s tre s  de la tarde,
FONDOS PÚ B L IC O S.

T ítulos del 3 po r 1 0 0 co n so lid ad o , pub licado ,53-05. 
Idem del 3 por 100 d ife rid o , id ., 49-10 y 05; á p la

zo , 49-25 fin cor. vol.
Deuda am ortizable de segunda clase, no publicado, 30. 
Idem del personal, id., 28-10 d.
Obligaciones m unicipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés an u a l, id. ,92  d.
Acciones de ca rre teras ,em isión  de 1 ,*de A bril de 1850, 

de á 4.000 rs ., 6 por 100 an u a l, id . , 101 -75.
Idem de á 2.000 r s . , i d . , 102.
Idem do i .# de Jun io  de 1851, de á 2.000 rs . jid em , 

100-50.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2 000 reales, 

ídem, 99-30 d.

Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente  d é la  de 13 
de Agosto de 1852, d e á  2.000 rs., id., 99 d.

Idem de 1 .# de Julio de 1856, de á 2.000 rs .? id., 97 d.
Idem de O bras públicas de !.* de Ju lio  de (858, 

idem , 97-25 d.
Idem  del Cana 1 de Isabel II , de á 1.000 r s . ,  8 p o r 100 

anual, id . , 108-25 d.
Obligaciones del Bstado p a ra  Subvenciones de fe rro 

carriles ^publicado, 96-55 y 50.
Acciones del Banco de España, no publicado, 226 p.
Idem del Canal de Castilla, id . , 108 d.
Idem d é la  M etalúrgica de San Juan de A lcaráz , idem , 

71 d.
Idem de la Compañía de los ferro -carriles del Norte 

de E spaña, id . , 107 d.
Idem de ios ferro -carriles  de Lérida á Reus y  T arra

gona , id . , 80 d.
Obligaciones de id. id. id ., id ., 90 d.
Acciones de la Coñipañía general de Crédito Ibérico, 

id em , par p.
CAMBIOS.

Londres á 90 d ias fech a , 49-55.
París  á 8 dias v is ta , 5-14 p.

Plazas del reino.

Daño. Bcne^cio Daño. Beneficio

A lbacete .. . . Vi d- Lugo........... • •
A lican te .. . . par d. , # Málaga. . . . par.
Almería y* • • M u rc ia ..» . par.
Avila.. y* • • O re n se .. . . % P* . .
B adajoz. . . . H , . O viedo .. . . 3 /8 # •
B a rce lo n a ... Vi Palencia. . . par. • •
Bilbao........... ,/s Pam plona.. Ve • .
Burgos......... par d. . , Pontevedra Vi . .
Cáceres......... % . , Salaiíianca. */s p. , ,
C ád iz ........... 78 f . San Sebas
C a s te lló n .. . • • tian. . . . . , . Vi
Ciudad-Real. , , S an tan d er. par. • •
C órdoba. . . . 1/4 . . Santiago.. , Vs P- • •
C oruña......... 5/8 d. , . S egov ia ... . par p # #
C uenca......... , . S e v il la . . . . 1/4 • •
G erona......... . . . , So ria ...........; % d. • •
G ra n a d a .., . Ve . , T arragona. par d. . • •
G uadalajara. p a r p. T e r u e l . . , . . . • •
Huelva.......... . , , , T o le d o .. . . % • •
Huesca.......... , . , , V a le n c ia ... Vi
la e n .............. /4P. .  # V alladólid . Vi 9 •
León............. Vsd. , . V ito ria . . . . p a r  d. • •
Lérida • • Z a m o ra ... . Vi • •
Logroño., ,  • • p a r  p. • • Z a ra g o z a , , par. • t

BOLSAS EXTRANJERAS.

P aris  8 de Enero de 1864.

r,ni°. t.«*.««.15jftirVo-,-::::;;
*»«** SI
Consolidados................................................................ 91 % á ^

Amberes 2 de Enero. — In te rio r , 49-90.— Diferi
d a , 46-25.

Amsterdam 2 de Enero. — In te rio r’ 50 %. — Diferi
da , 47.

Francfort 2 de Enero. — In te r io r , 50 %. —■ Diferi
da , 46 %.

Lóndres 2 de Enero. — C onsolidados, 90 % , 91.

ESPECTACULOS.

Teatro Real.— Hoy no hay función.

T ea tró  d e l P ríncipe.—A las ocho de la noche.— Eclip
se parcial.— Baile.—La casa de Tócame Roque.

T ea tro  d e l  C irco.— A las ocho de la noche.— El tanto 
por ciento.— Baile.

T ea tro  de V a r i e d a d e s . —r A las ocho y  m edia d é l a  
noche.—Función 98 de aboíio.—Sin fon ía .—La mejor joya  
$1 honor, comedia nueva en  tres actos.— En la cara está 
la edad , com edia en un acto.

T ea tro  de l a  Z a rzu ela .—  A las ocho de la noche.—  
El vallé de Andorra.

Nota. Hoy tendrá lugar en este teatro el p rim er baile 
de m áscaras.—Precio del billete, 19 rs.

Teatro de Novedades. —  A las ocho de la noche.— 
Herodes, dram a nuevo en seis cuadros.


